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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A 
NIVEL NACIONAL 2024 (PARTIDAS 2, 8, 15, 18, 22 y 26), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO FONACOT”, 
REPRESENTADO POR LA C. JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA 
LEGAL, Y POR LA OTRA, SE SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR LA C. MARIA INES SUÁREZ SUASTE, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
 
I.  “EL INSTITUTO FONACOT” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuestal y sectorizado en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido en la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006.  

 
I.2 De conformidad con lo dispuesto por escritura pública número 194,807 de fecha 27 de 

noviembre de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, notario público 
número 121 de la Ciudad de México, documento que quedó debidamente inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 82-7-29122023-120340, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento, suscribe el presente instrumento la C. 
Jazmín García Juárez, en su cargo de Subdirectora General de Administración, con R.F.C. 
GAJJ830521BY9, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con los artículos 57 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores de fecha 16 de enero del 2024, 
suscribe el presente instrumento la C. Jazmín García Juárez, en su calidad de Subdirectora 
General de Administración con R.F.C. GAJJ830521BY9, facultada para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
dirigido al representante legal de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, 
encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento 
jurídico. 

 
I.4   De acuerdo con el apartado VI, numeral 14 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos 

en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, suscribe 
el presente instrumento el C. Fernando Zepeda Delgadillo, Director de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, R.F.C. ZEDF7412252J5, facultado para actuar en calidad 
de área contratante. 
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I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación 
a Cuando menos Tres Personas Electrónica Nacional No. IA-14-P7R-014P7R001-N-3-2024, 
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 26 fracción II, 26 Bis, fracción II, 27, 28, 
fracción I, 29, 32, 36 segundo párrafo, 41 fracción XX, 43 y 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y en los artículos 39, 42, 51 y 81 
de su Reglamento. 

 
I.6 “EL INSTITUTO FONACOT” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 

oficio número DICP-SP-2024-015, de fecha 24 de enero de 2024, emitido por la Dirección 
de Integración y Control Presupuestal. 

 
I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes No. IFN060425C53. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal. 06760, Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su representante declara que: 
 
II.1  Es una persona moral legalmente constituida mediante la escritura pública número 

10,380, de fecha 24 de septiembre de 2020, otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Alberto 
Rubio Díaz, titular de la Notaría Pública número 133 del Estado de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de  Comercio de Tlalnepantla, bajo el folio 
mercantil electrónico N-2020072758, denominada SE Sustentable, S.A. de C.V., cuyo 
objeto social consiste entre otras actividades, en la Prestación de servicios de limpieza y 
seguridad en general a personas físicas y morales. 

 
II.2 La C. María Inés Suárez Suaste, en su carácter de representante legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada como 
lo acredita mediante escritura número 10,380, de fecha 24 de septiembre de 2020, 
otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Alberto Rubio Díaz, titular de la Notaría Pública 
número 133 del Estado de México, facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta 
que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes No. SSU200924LI6. 

 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Adolfo López Mateos No. 55, Colonia Las Acacias, C.P. 

52978, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 
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III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO FONACOT” la 
prestación del servicio de Servicio Integral de Limpieza a Nivel Nacional 2024 (Partidas 2, 8, 
15, 18, 22 y 26), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y 
la Propuesta Técnica, que como Anexo I se agrega al presente contrato y formara parte 
integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS  
 
 “EL INSTITUTO FONACOT” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato. La cantidad de $2,835,982.12 (Dos millones ochocientos 
treinta y cinco mil novecientos ochenta y dos pesos 12/100 M.N.) antes del Impuesto al Valor 
Agregado, de conformidad con el fallo de fecha 15 de febrero del 2024, que como Anexo II se 
agrega al presente contrato y formará parte integrante del mismo. 
 
Los precios unitarios del presente contrato se detallan en la Propuesta Económica, que como 
Anexo III se agrega al presente contrato y formará parte integrante del mismo. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del Servicio Integral de Limpieza a Nivel Nacional 2024 Partidas 2, 8, 15, 18, 22 
y 26), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO FONACOT” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados 
y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo I que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO FONACOT”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato.  
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a 
quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
Los CFDI’s (facturas) deberán contar con el visto bueno del administrador del contrato y con 
los requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación Aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

 
A. Presentar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la 

representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan 
los requisitos fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de 
contrato que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados de 
conformidad con lo solicitado en el Anexo I, mismos que deberán de ser entregados en 
las oficinas centrales del Instituto FONACOT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 452, 1° 
Piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, o ser enviada al correo 
electrónico: fernando.zepeda@fonacot.gob.mx, arturo.sanchez@fonacot.gob.mx, 
ruben.ortega@fonacot.gob.mx y yamily.gonzalez@fonacot.gob.mx en un horario de 
labores de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes. 
 

B. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, 
dichos comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 “Guía de llenado 
de los comprobantes fiscales digitales por Internet”. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO 
FONACOT”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO 
FONACOT” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas 
de “EL INSTITUTO FONACOT”. 

mailto:fernando.zepeda@fonacot.gob.mx
mailto:arturo.sanchez@fonacot.gob.mx
mailto:ruben.ortega@fonacot.gob.mx
mailto:yamily.gonzalez@fonacot.gob.mx
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El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente 
al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su 
caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO FONACOT” en el Anexo I del presente contrato. 
  
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo I del presente contrato y 
en las fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” 
contará con un plazo de 5 días hábiles para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO FONACOT”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 16 de febrero de 
2024 al 31 de diciembre de 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO FONACOT” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 
52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO 
FONACOT”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar 
dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO FONACOT” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo 
de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de 
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la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción II, de la “LAASSP”, 85 fracción III, y 103 de 
su Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a constituir una garantía divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, por un importe 
equivalente al 10 % del monto máximo del contrato, sin incluir el IVA. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO FONACOT”, a más tardar dentro de los 10 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se realice de manera electrónica. 
 
En caso de “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitación de la responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO FONACOT” reclame la indemnización 
por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO FONACOT” dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91 del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO FONACOT” a 
más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO FONACOT” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir su responsabilidad ante cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO FONACOT” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO FONACOT” 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” designa como Administrador del presente contrato a la C. Jazmín 
García Juárez, en su calidad de Subdirectora General de Administración con R.F.C. 
GAJJ830521BY9, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento, a través del C. Fernando Zepeda Delgadillo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, con R.F.C. ZEDF7412252J5.  
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO FONACOT”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago 
que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del 
presente contrato y su Anexo I, las cuales se calcularán sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a favor de “EL INSTITUTO FONACOT”. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO FONACOT”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro 
de los días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en 
el Anexo I. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” a petición del administrador del contrato y por conducto de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales aplicará la pena convencional por atraso 
sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 
 
La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, notificará a “EL PROVEEDOR” por 
escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional, dentro de los días posteriores 
al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato 
sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, 
no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante 
de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
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Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se 
incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasiones 
a los bienes y personal de “EL INSTITUTO FONACOT”, así como, los que cause a terceros en sus 
bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas:  
 
El monto de la póliza será de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) por evento y lo 
hará de conformidad a este contrato y al numeral 7.13. de la Propuesta Técnica, que como 
Anexo I se agrega al presente contrato y formará parte integrante del mismo. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo I del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
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“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO 
FONACOT” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO FONACOT”, por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO FONACOT” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola 
en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO FONACOT” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO FONACOT” en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a 
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO FONACOT” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá 
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
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“EL INSTITUTO FONACOT” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO FONACOT”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna 
para “EL INSTITUTO FONACOT”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO FONACOT” determine dar por terminado anticipadamente el 
contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al 
hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO FONACOT”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan 
el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte 
por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO FONACOT” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 
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l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO FONACOT”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO FONACOT”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
INSTITUTO FONACOT”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO FONACOT” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO FONACOT” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO FONACOT” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO FONACOT” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO 
FONACOT” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” establecerá con “EL PROVEEDOR”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO FONACOT” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
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“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO FONACOT” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO FONACOT”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO 
FONACOT” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que 
en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO 
FONACOT” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en 
la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO FONACOT”, “EL 
PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de México, el día 01 de marzo de 2024. 
 
 

POR:  
 “EL INSTITUTO FONACOT” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ 

 

 
SUBDIRECTORA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

 
GAJJ830521BY9 
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FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO 

 

 
DIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 
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 “EL PROVEEDOR” 
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BdCe/D+OqCWnWdTFoZNYbEb4QQ9X/GIFgDqs2g1ZtM3kACNpOjgeHCwSXdc6kLu3LdKZ3tRk7nR2QR3XpaP92BBEEwQdjbZrfhg9tPMRaORJOYsf26zaejkA25nCKVDtYSE1tmio6YnWJG6ajcme69b3xwONgG0n

qm+0/n2D3j9aMyn8ZQPdDmTpO5mJOsjdSoJk6eFbn9eSC5A/CzxVc4m8A0k3QJ0Kicx7ZJdoHucl/qQcqBDIChv7DxJ6UOQy3XNJ/DlWeMzF5YRQsV51mFKzFwnndOtxs0bUzevIGQt9tUdYsmPFJKKjIhWPKQtQ

YaNP/iXuLCkjYlhVF9pYNDqArA0ezdvrHYRHTS99eyD6Xg65HAhyLD37CqrLX8auEuJUS3bVeA==

Firma:

uHH8tq+Sx8+Jyi3wMiVye0XCzOpxQD0AqfbNCLcEF9LfOmRb4CqxQ/ieekqLTCjJpdklG7R1jZ3b070nof0VnIlvzUd6YOUJbQNKwDlegSW0ZojeO8TGGTxe9Ru+7IR7+fW/xIXhfRRQ6+tLv+a9hPeGdPXBa+JK

30Fs+TdJZlqNGniXtR3oHBBqaORgT5onSOf0Pd1cFJsMQz+25MUHIQma1TjCa7c613KcQ+PR+Izv6EOyQelYsGgawHjzB1mwHu6mQKd0gY1lMg1KAN+7+AsdqV+ndg2QcyYZzBA9HRqAQ0isbQmc19sx4Vw4fJI3

ZFAN9bT9acxTJN2vVd52eA==

 

Firmante: JAZMIN GARCIA JUAREZ Número de Serie: 00001000000703552192

RFC: GAJJ830521BY9 Fecha de Firma: 01/03/2024 19:37

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NTIxOTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTA1NDI1MFoXDTI3

MTEyMTA1NDMzMFowgcQxHTAbBgNVBAMTFEpBWk1JTiBHQVJDSUEgSlVBUkVaMR0wGwYDVQQpExRKQVpNSU4gR0FSQ0lBIEpVQVJFWjEdMBsGA1UEChMUSkFaTUlOIEdBUkNJQSBKVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqYXp6eV90YUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FKSjgzMDUyMUJZOTEbMBkGA1UEBRMSR0FKSjgzMDUyMU1NQ1JSWjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAo2lVNqh+L94GJm7mAcDdGDeV3HLSmNE/Pab6uvzNqnXDK5yMqBpOZO3UEh8qNKtp/KHHvjAIBbwb2ZOfiosd/WQA4bDJmoLBeBveiwTVPwfpiWR0Jn7gfq6LVA/pafTHst1C7vjslc6aMnehpI5BFVW6BzVH

nR+OqJe8esSilNxVvMFtXdRSC/sHg8nFAHpzCT388ZY/oB0T4fE12vltUbAZfsPs6bcsWLkr3PM+1Vg28ep9l0251mWMwxsIw3lVv+Boli79pClgddkxxyj1o5ryqqP9Dbck+bgniFXES5Gt8ip086YTH5Ke5LZd

z6y47mw+Q1YyESexzmkmqYgH0wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQBehwClt4AtRzYE5ix4DUyNgWUB3mRpmWd0ho4acgGeW6tSMPC2ymdi7eU46VZ4uMXfZ2sLaLOoKB7ZW06gGaGnsFI7aELnA9xmK/9q7vn6q4OmPnzWTJ+1IlHdBFp6vpGtnq+6B4efHo3vJBygvFzAsy7g

rc1O1YCr4GueCrrE292Z+epybTaV5zv29t1NpICi1r3oc6je7+ZqXUX6sM9Q+r4J1Nkn1l8dFdZGyTmC9M1vlQcEB317gp2CqRfW8kP8Cgng6HrTHdoxcfimR7cvAMdqFLAJsRWeJ533S0Wy0RJKsKK8B8NquNQH

/M+Wwpyl83JyVIdiiq9cGHJpGNXQuupTQmM2JoVzlvg6PqM4KXpRrQiXQCq257thCrgwwAspwlO+UUHJPq+gpPrc2Y7av1DGZRNbtudKRPyxDv9jL4vbUV/2dgb6t79bD0j0adbSnJBpgIQ+3VCJGwAWyaCz4y1m

RoOLPUfPoy4vKTTnXvctifIlUhuO/u3+YaXYSoQTN4aCK23tGexe6UBSA6gYtMbcZpMMYmiCexmWp9yQJkXv8InqtyAZJsN3Gbr14JYzp8cW0g1jE3nDRn7AZ4BIHIomgV/wX7ynmBPHX/mLk5GzENRHqJPc39ty

FaGkCznavGKGqfO6cA0YNBDM+qG+dB6A0deXbxSQtr41Ln1QPw==

Firma:

bqb70x4zjbTBjirXoLhIdQ4GadEyDVIneSNygS+YxzzGvwVhfeZD74HJQzG6FCSYUWJ/8bkreQ0r14QqTCvsugMZqIOX5SIroyBrq4c4tn+hNCDzKti0r8OBpzmitSh6jL6mKCKhgAmDET0zq2wNI2xORzq2uPQu

MJElYmNyNIe8JbxsA9jSWBeISLOY9U1zq6xpFFDef1PEoogEwHV4RMfNK6b+DS+ZXXiy3CrZRab66ZoHQscNCBP2RdRCvhL7AxSzQ5rzCE6G93E7I/4JC6VqQ/Yd7HEBPKw1eAWmtUfQ6ve8daqnxE0MU2QWKUvf

3aXecxgZU/Dy0zXNMiRSPg==

 

Firmante: JAZMIN GARCIA JUAREZ Número de Serie: 00001000000703552192

RFC: GAJJ830521BY9 Fecha de Firma: 01/03/2024 19:43

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NTIxOTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTA1NDI1MFoXDTI3

MTEyMTA1NDMzMFowgcQxHTAbBgNVBAMTFEpBWk1JTiBHQVJDSUEgSlVBUkVaMR0wGwYDVQQpExRKQVpNSU4gR0FSQ0lBIEpVQVJFWjEdMBsGA1UEChMUSkFaTUlOIEdBUkNJQSBKVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqYXp6eV90YUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FKSjgzMDUyMUJZOTEbMBkGA1UEBRMSR0FKSjgzMDUyMU1NQ1JSWjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAo2lVNqh+L94GJm7mAcDdGDeV3HLSmNE/Pab6uvzNqnXDK5yMqBpOZO3UEh8qNKtp/KHHvjAIBbwb2ZOfiosd/WQA4bDJmoLBeBveiwTVPwfpiWR0Jn7gfq6LVA/pafTHst1C7vjslc6aMnehpI5BFVW6BzVH

nR+OqJe8esSilNxVvMFtXdRSC/sHg8nFAHpzCT388ZY/oB0T4fE12vltUbAZfsPs6bcsWLkr3PM+1Vg28ep9l0251mWMwxsIw3lVv+Boli79pClgddkxxyj1o5ryqqP9Dbck+bgniFXES5Gt8ip086YTH5Ke5LZd

z6y47mw+Q1YyESexzmkmqYgH0wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQBehwClt4AtRzYE5ix4DUyNgWUB3mRpmWd0ho4acgGeW6tSMPC2ymdi7eU46VZ4uMXfZ2sLaLOoKB7ZW06gGaGnsFI7aELnA9xmK/9q7vn6q4OmPnzWTJ+1IlHdBFp6vpGtnq+6B4efHo3vJBygvFzAsy7g

rc1O1YCr4GueCrrE292Z+epybTaV5zv29t1NpICi1r3oc6je7+ZqXUX6sM9Q+r4J1Nkn1l8dFdZGyTmC9M1vlQcEB317gp2CqRfW8kP8Cgng6HrTHdoxcfimR7cvAMdqFLAJsRWeJ533S0Wy0RJKsKK8B8NquNQH

/M+Wwpyl83JyVIdiiq9cGHJpGNXQuupTQmM2JoVzlvg6PqM4KXpRrQiXQCq257thCrgwwAspwlO+UUHJPq+gpPrc2Y7av1DGZRNbtudKRPyxDv9jL4vbUV/2dgb6t79bD0j0adbSnJBpgIQ+3VCJGwAWyaCz4y1m

RoOLPUfPoy4vKTTnXvctifIlUhuO/u3+YaXYSoQTN4aCK23tGexe6UBSA6gYtMbcZpMMYmiCexmWp9yQJkXv8InqtyAZJsN3Gbr14JYzp8cW0g1jE3nDRn7AZ4BIHIomgV/wX7ynmBPHX/mLk5GzENRHqJPc39ty

FaGkCznavGKGqfO6cA0YNBDM+qG+dB6A0deXbxSQtr41Ln1QPw==

Firma:



Contrato: FNCOT/ITP/MARCO/130/2024

bqb70x4zjbTBjirXoLhIdQ4GadEyDVIneSNygS+YxzzGvwVhfeZD74HJQzG6FCSYUWJ/8bkreQ0r14QqTCvsugMZqIOX5SIroyBrq4c4tn+hNCDzKti0r8OBpzmitSh6jL6mKCKhgAmDET0zq2wNI2xORzq2uPQu

MJElYmNyNIe8JbxsA9jSWBeISLOY9U1zq6xpFFDef1PEoogEwHV4RMfNK6b+DS+ZXXiy3CrZRab66ZoHQscNCBP2RdRCvhL7AxSzQ5rzCE6G93E7I/4JC6VqQ/Yd7HEBPKw1eAWmtUfQ6ve8daqnxE0MU2QWKUvf

3aXecxgZU/Dy0zXNMiRSPg==

 

Firmante: SE SUSTENTABLE SA DE CV Número de Serie: 00001000000704395163

RFC: SSU200924LI6 Fecha de Firma: 06/03/2024 09:59

Certificado:

MIIGCTCCA/GgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQzOTUxNjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDExMTIzMTgxOVoXDTI4

MDExMTIzMTgxOVowgcYxIDAeBgNVBAMTF1NFIFNVU1RFTlRBQkxFIFNBIERFIENWMSAwHgYDVQQpExdTRSBTVVNURU5UQUJMRSBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEChMXU0UgU1VTVEVOVEFCTEUgU0EgREUgQ1YxJTAj

BgNVBC0THFNTVTIwMDkyNExJNiAvIFNVU0k2MTAxMjBKVjUxHjAcBgNVBAUTFSAvIFNVU0k2MTAxMjBNREZSU04wNzEXMBUGA1UECxMOU0UgU1VTVEVOVEFCTEUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQDMLyx2PPZAGRrbVkwsYomrAOg/78w3tj1vfe371A5dR/JvACsn7MqSz+PisO21Of9phOPU4OQEXNSLhkMVCvEZb8fYCHmCgfPsQwqg3Qkd9n3uldubt3bQ0RHSNqqbRxY6MbL4e13KccCasL9LZAsgxezu

3Xh8Bi8g00aMq3JhFzfjQ4r6AYY9VFugzAoqX3jHkQ0XlvxWpmPpvI+t0RcFVe6Tc+KFUWj+aT7mrASgm0dRypG/yRmgYH2ZTmMJeKUA0bQUntIR9nOntYTuwOnxiSVZCC263Qsbxb+BnccSHcMhICnx4lKL1Lj+

2SKqGbi4hNJm1sAmaLtlokEsk+xnAgMBAAGjHTAbMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgbAMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCGuq3RY+TFiXzF6TYUHhTxuyM1ugCrLbOVdtYkUj6faDSknlEMjcBd9ZWO

jsFTesNaV3bVLedsw4yu1GzSIw/8/VUFb99EZFQQGPnqfLWFZqs0JeVJsy2zUEi0hkJMjJ2gRzgjn1LLj6QMz4+9glZR06A5gJP2Eu4c790MlQfVDq0Z9EQBy6rjKoogP/xfsx+AounSvIZC3DOTep/yASn2wO2v

6JV/yZ6hiydrtOyxnsDfeKngFmY7z80djjFPbuCwavMRwoiKZUdKR2B3Tnh8zDbT11ZQqWgC9G8FHs+/yPlaxtmxAmqjRWD2VZY+09VtEsHdnzJyJC3TAFEotoBsBH914Hz9PT2YIDIQRCGgPpVjPUu1aYwdBY2Q

0NmHLoqMpfyOWmoi3/Mt4xPaDxsEGbQ+UKO/Qz63V4m7gjKqArxp7xBP+AuA2Qj8gZIjVYZk83XV5qz59jAGsGQQkvJjpC+5jMQRT3mjDplSkU+j98RLSD7IqFybtEmU6BnyMrr/EiKT270zwCdxV+d3Wci1Saqp

+Q9Gqc6SyssuK90Ni4RQ2guAj572aGSuS2Fe1KiBZDSiN9kZvvq0uFUWh7JLp4VD67gMqw+IRCV6AVFkewZ3rZjOpgM8PXnEl1SWgfYpcKn7dZKb9/oBPm73TCYp+BQ+X7M2cn0dFlwcSBOh7Q==

Firma:

TDMqykNpdcqY7RxVYjJuJaU10YRMaxJZLdofgLTW2VsbzDMbDyKM8issuRxrUXK+ErigbEun45yCpToY9OLPplFAm/IaO3BkmieQEiQKzw061jSWbbUqmhajK4uRSee8kXI6NnDk9GkXx2ZJhjWP6bJaUesZqD4n

CwBQ9Xk0VdFp3rQ24kVEdBw5f4Xa5Yv9SmukrF8b380dQUFz3VclZb16KcskbQOMyaKz7h9CJATeemSQxWdkRhi6T5XoTlmaQS+56vEB0nLV0qnRneU4NBHOgxgb3RvoCVpdsN/aiXmIM54mZBWAaqagfFPS7gzc

S0hiADpTZI6rmDb5oguy1A==

 



  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

CONTRATO No. FNCOT/ITP/MARCO/130/2024 

ANEXO I 



 

 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A 

NIVEL NACIONAL 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 
1. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

Proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza a Nivel Nacional”, en adelante el SERVICIO, en los diversos 
inmuebles del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT. 

 
2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 

El SERVICIO consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de salubridad e higiene 
las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas administrativas y 

de atención al público del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, 
a través de acciones de asepsia y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas 
biodegradables, detergentes y otros implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y 
microorganismos patógenos con el objeto de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio 

integral que incluya todo lo necesario para la correcta ejecución del SERVICIO. 

 
Para efectos de la administración del SERVICIO, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores INFONACOT designará a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 
De la misma forma, LOS POSIBLES PROVEEDORES que se adhirieron al Contrato Marco del SERVICIO 
se obligan a designar a los ejecutivos de cuenta, que se requieran para cumplir con las necesidades del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, así como, 
proporcionar a éstas los nombres y datos de contacto (teléfono de oficina y celular, así como correo 

electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver cualquier contingencia 
administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del SERVICIO. 

 

2.1. VIGENCIA DEL SERVICIO 

 
La vigencia del contrato del servicio será del 16 de febrero al 31 de diciembre de 2024. 

 

3. METODOLOGÍA 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES que participen en el procedimiento, de ser adjudicados realizarán la 
ejecución del SERVICIO, con base en las funciones y los aspectos metodológicos que determine el 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 4, inciso f) del presente Anexo. 

 

4. LINEAMIENTOS GENERALES 

 
Los trabajos de limpieza se realizarán en los inmuebles que determine el Instituto del Fondo Nacional 

para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT. 

La ejecución del SERVICIO previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes lineamientos. 

 
a) Las ofertas que presenten LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán considerar el costo mensual 

por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por el Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, para cada uno de los 
inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente Anexo. Este 
costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 
definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del SERVICIO. 

 
b) LOS POSIBLES PROVEEDORES que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 

autorizaciones necesarias, para la prestación del SERVICIO a que se refieren en el presente Anexo; 
y deberán contar con ellos previo inicio de la prestación del SERVICIO. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 
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c) LOS POSIBLES PROVEEDORES serán responsables de realizar el SERVICIO de acuerdo con las 

características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT de conformidad con lo establecido en 
el inciso f) del presente numeral. 

 
d) LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 

materiales suficientes para el cumplimiento del SERVICIO objeto del presente Anexo. 
 

e) La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la 
normatividad aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT. 

 

f) LOS POSIBLES PROVEEDORES proporcionarán el SERVICIO de acuerdo con la siguiente tabla 
de actividades: 

 

Áreas 
Descripción de la 

Rutina 
Periodo Frecuencia 

Pisos 

1 
Piso de Madera (Duela y 
Parket) 

Tratamiento de Cera Mensual 1 vez al mes 

Mopeado Diario 1 vez al día 

2 Piso Laminado 
Barrido Diario 1 vez al día 

Mopeado Diario 1 vez al día 

 

3 

Mosaico, Loseta (Barro, 

Cerámica, Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Barrido Diario 1 vez al día 

Trapeado Diario 1 vez al día 

Pulido (según 
material) 

Mensual 1 vez al mes 

4 
Cemento, Concreto y 
Carpeta Asfáltica 

Barrido Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 
1 vez a la 
semana 

5 Alfombra 
Aspirado Semanal 

3 veces a la 
semana 

Lavado Bimestral 1 vez al bimestre 

 
6 

 
Escaleras 

Barrido Diario 1 vez al día 

Trapeado Diario 1 vez al día 

Pulido (según 
material) 

Mensual 1 vez al mes 

 

7 

 

Elevadores 

Sacudido Diario 1 vez al día 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Pulido Mensual 1 vez al mes 

8 
Estacionamiento, Azotea y 
Áreas Comunes 

Barrido Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 
1 vez a la 
semana 

Núcleos Sanitarios 

 

 
 

 
9 

 

 
 

 
Baños 

Lavado y 
Desinfectado de 
Muebles de Baño 

Diario 2 veces al día 

Desodorizado Diario 2 veces al día 

Lavado de Muros Semanal 
1 vez por 
semana 

Reposición de papel 

de baño – manos y 
jabón para lavado 

de manos (incluye la 

 
Diario 

Las veces que 

sean necesarias 
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Áreas 
Descripción de la 

Rutina 
Periodo Frecuencia 

  habilitación de 
dispositivos 

despachadores) 

  

Despachadores de 
jabón líquido 

Diario 
Cada vez que se 
agote el jabón 

Mobiliario 

 

 

10 

 
Escritorios, Carpetas, 

Charolas y Accesorios de 
Escritorio 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado (metal) Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

Encerado (madera) Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

 
11 

 
Sillas y Sillones 

Lavado Mensual 1 vez 

Aspirado Diario 1 vez 

12 Equipos Electrónicos 

Sacudido Diario 1 vez al día 

Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

 

 
13 

 

 
Cestos de Basura 

Vaciado Diario 
Las veces que 
sea necesario 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 
1 vez a la 
semana 

14 Ventiladores 

Sacudido Diario 1 vez al día 

Lavado de aspas Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

15 
Enfriadores de Aire 
(Rejillas) 

Limpieza Mensual 1 vez al mes 

16 Extintores Limpieza Diario 1 vez al día 

17 
Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) 

Retiro y Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

18 
Despachadores de Agua 
(solo parte externa) 

Limpieza Diario 1 vez al día 

19 Persianas Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

20 Otros (pupitres, butacas) Limpieza Diario 1 vez al día 

Cocina 

21 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día 

22 
Refrigeradores y Horno de 
Microondas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Vidrios y Cancelería 

23 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

24 
Vidrios Exteriores hasta 
3.5 m 

Lavado Trimestral 
1 vez al 

trimestre 

25 Domos y Parasoles Limpieza Trimestral 
1 vez al 

trimestre 

 
26 

Letreros de Información, 
Cancelería, Pasamanos, 
Chapas, Macetas, 
Macetones, Estructuras 
Metálicas, Zoclos, Puertas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Quincenal 
1 vez a la 
quincena 
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Áreas 
Descripción de la 

Rutina 
Periodo Frecuencia 

MUROS 

27 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes 

 

 
28 

 

 
Lambrin 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Encerado Trimestral 1 vez al 
trimestre 

Lavado Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

g) El SERVICIO se realizará de acuerdo a los días, turnos y horarios que el Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT determina a continuación: 
 

Días Turno Horario 

Lunes a viernes Sede Insurgentes 

y Plaza de la República 

Matutino 06:30 a 14:30 

Vespertino 12:00 a 20:00 

Sábados Sede Insurgentes y Plaza 
de la República 

Matutino 07:00 a 11:00 

El PROVEEDOR deberá ajustarse a 
los horarios de cada Sucursal del 
Instituto FONACOT, cumpliendo 
con el servicio por turno de 8 horas 

de lunes a viernes, o lunes a sábado 
según sea el caso. 

 

 
Matutino 

De conformidad con 
el punto 5 del 

presente Anexo 

Técnico 

 
h) LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán presentar constancia para la prestación del SERVICIO 

de las siguientes Normas: 

 
Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de 
trabajo. 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo 
en los centros de trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el 
trabajo-funciones y actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC- 
2015 

Certificado de calidad en la prestación de servicios de 
limpieza y mantenimiento a inmuebles (Sistemas de 
Gestión de la Calidad-Requisitos). 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo- 
Identificación, análisis y prevención. 

LOS POSIBLES PROVEEDORES adjudicados deberán atender lo establecido en la NOM-030- STPS-
2009, punto 7, inciso c), para coadyuvar dentro de los alcances del contrato en la mitigación de 
emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las recomendaciones que emitan las 
Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de cada centro de trabajo. 

 
El (los) proveedor (es) adjudicado (s) se obligan a cumplir las demás normas que resulten 
aplicables a la prestación del SERVICIO, de las cuales podrá solicitar el Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT cuando se requiera para la prestación 
del SERVICIO. 
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i) El SERVICIO para los Edificios Sede Insurgentes y Sede Plaza de la República será supervisado 

por el personal que designe el Administrador del Contrato. 

 
Para las sucursales será supervisado a través de los Directores y/o Coordinadores de las sucursales 

del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT. 

 
j) El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT establecerá 

las actividades que requiere de LOS POSIBLES PROVEEDORES, en función de las necesidades 
de operación de los inmuebles y de conformidad con el inciso f) del presente numeral. 

 

k) Las reuniones formales de seguimiento, cuando sean requeridas, serán acordadas de forma oficial 
entre el administrador del contrato o del servidor público designado por el Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT y de LOS POSIBLES 
PROVEEDORES, convocándose con al menos una semana de anticipación. En caso de requerirse 
una reunión urgente, esta puede ser convocada hasta con 24 horas de anticipación. 

 
l) LOS POSIBLES PROVEEDORES quedan obligados durante la vigencia de la prestación del 

SERVICIO, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) del personal que brinde el servicio en los inmuebles. Para verificar su cumplimiento 
deberán entregar mensual al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores INFONACOT el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no 
presentar el documento, se aplicará la pena convencional establecida en el apartado 8.- PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES del presente documento. 

 
5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
El SERVICIO objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles, considerando los elementos que se 
incluyen en las tablas siguientes: 

 

Partida 1 CDMX 
Lunes a sábado, (Para la Partida 1, Inmuebles 1, 2 y 3, los sábados la jornada del servicio es de 4 horas) 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se prestará el 

servicio 

Supervisor de 

Servicio de 

limpieza 

Operarios requeridos por turno 

Matutino Vespertino 

 

1 

Edificio Sede Insurgentes 

Av. de los Insurgentes Sur Número 452 Col. 
Roma Sur C.P. 06760 Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc. 

 

1 

 

14 

 

8 

 

2 

Edificio Sede Alterna Plaza de la República 

Plaza de la República 32 Col. Tabacalera, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc. 

 

1 

 

11 

 

5 

 

3 

Almacén de Mar Adriático 

Avenida Mar Adriático # 46 Colonia Popotla 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad 

de México C.P. 11400 

 

0 

 

1 

 

0 

 

 

4 

Mixcoac 

Rebull Número 61, Local 3 entre Av. Molinos y 

Leonardo Da Vinci Col. Mixcoac CP. 03910 

Demarcación Territorial Benito Juárez Ciudad 

de México. 

 

 

0 

 

 

1 

 

 

0 

 

5 

San Antonio Abad 

San Antonio Abad No. 150, Col. Tránsito, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 

06820, Ciudad de México. 

 

0 

 

1 

 

0 
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Partida 1 CDMX 
Lunes a sábado, (Para la Partida 1, Inmuebles 1, 2 y 3, los sábados la jornada del servicio es de 4 horas) 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se prestará el 

servicio 

Supervisor de 

Servicio de 

limpieza 

Operarios requeridos por turno 

Matutino Vespertino 

 
6 

Coapa 

Av. Canal de Miramontes 3280, Locales 27, 28, 

29, 30, Coaplaza, Col. Villa Coapa, Demarcación 

Territorial Tlalpan, C.P. 14390, Ciudad de México. 

 
0 

 
1 

 
0 

 

 

7 

Iztacalco 

Av. Añil No 57, Planta Baja entre Río 

Churubusco y Resina Col. Granjas México C. P. 

08400 Demarcación Territorial Iztacalco, 

Ciudad de México. 

 

 

0 

 

 

1 

 

 

0 

 

8 

Insurgentes 

Insurgentes Sur 452, Planta Baja, Col. Roma Sur, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 

06760, Ciudad de México. 

 

0 

 

1 

 

0 

 

9 

Sindicato de Trabajadores INFONACOT 

Calle Oriente 170 Núm. 96, Col. Moctezuma 2da. 

Sección, Demarcación Territorial Venustiano 

Carranza, Ciudad de México, CP. 15530,. 

 

0 

 

2 

 

0 

 

10 

Vallejo 

Norte 45 No. 853-B, Col. Industrial Vallejo, 

Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 

02300, Ciudad de México. 

 

0 

 

1 

 

0 

Total, Partida 1 2 34 13 

 

Partida 2 Estado de México 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

11 

Chalco 

Plaza Tudanca, Calle Matamoros No. 
4, Barrio San Antonio, Municipio de 

Chalco de Covarrubias, Estado de 
México, C.P. 56600.. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

 

 

12 

Texcoco 

Prolongación 16 de Septiembre No. 

310, Loc. 30, Col. Barrio de San Pablo 

Centro, C.P. 56116, Texcoco, Estado de 

México. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

 

 

13 

Tlalnepantla 

Av. Sor Juana Inés de Cruz, No 22 

Despacho106-4, Col. Centro de 

Tlalnepantla de Baz, Estado de 

México 

 

 

2 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

 

14 

Cuautitlán Izcalli 

Av. Huehuetoca s/n, SORIANA, Loc. 6, 

Col. Claustro de San Miguel, 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

 

15 

Lerma 

Toluca Zona Conurbada ubicada en 

Av. Paseo Tollocan No. 1195, Colonia 

Santa María Totoltepec, C.P. 50245, 

Toluca, Estado de México. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Viernes 
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Partida 2 Estado de México 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

16 

Toluca 

Ignacio Allende Sur No. 116, Col. 

Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de 

México. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

 

 

17 

Ecatepec 

Av. Insurgentes No 102, Planta Baja, 

locales 8, 9, 10, y 11 (Gran Plaza) entre 

Encino y 3a. Cerrada de Isabel la 

Católica Col. El Calvario, San Cristóbal 

Centro, Ecatepec de Morelos, Estado 

de México. 

 

 

 

1 

 

 

 

Matutino 

 

 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 2 8  

 

Partida 3 Aguascalientes 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestara el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

 

18 

Aguascalientes 

Av. López Mateos Oriente No. 520, 

Col. Barrio de la Purísima C.P. 

20259, Aguascalientes, 

Aguascalientes. 

 

 

2 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 3 2  

 

Partida 4 Baja California 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

 

19 

Ensenada 

Av. López Mateos 1306 P.B., entre 

Espinoza y Mar, Zona Centro, C.P. 

22800, Municipio de Ensenada, Baja 

California. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

 

20 

Mexicali 

Av. Reforma No. 692, Esq. Nicolás 
Bravo, Col. Centro 1ª Sección, C.P. 

21100, Mexicali, Baja California. 

 

2 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

21 

Tijuana 

Blvd. Díaz Ordaz No.14910, Col. Las 

Brisas, Plaza Las Brisas, C.P. 22115 

Tijuana, Baja California. 

 

2 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 4 5  

 

Partida 5 Baja California Sur 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

22 

La Paz 

Calz. Forjadores de Sudcalifornia No. 

286, Col. Bellavista, C.P. 23078, La 

Paz, Baja California Sur. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 
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Partida 5 Baja California Sur 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

 

23 

San José del Cabo 

Carretera Transpeninsular Km. 34.5, 

Col. Guaymitas, Plaza Guaymitas, 

Loc. 2, C.P. 23407, San José del Cabo, 
Los Cabos, Baja California Sur. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 5 2  

 

Partida 6 Campeche 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

24 

Campeche 

Av. 16 de Septiembre s/n, Palacio 

Federal, Col. Centro, C.P. 24000, 

Campeche, Campeche. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 
25 

Cd. del Carmen 
Av. 10 de Julio No. 117 Col. 

Francisco y Madero CP. 24190 Cd. 

Del Carmen, Campeche 

 
1 

 
Matutino 

 
Lunes a Sábado 

Total, Partida 6 2  

 

Partida 7 Chiapas 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 

Operarios 

requeridos 
Turno Jornada 

 

 

26 

Tuxtla Gutiérrez 

3a Norte Poniente No. 1395, entre 

la 12 y 13 Poniente Norte, Col. 

Moctezuma, C.P. 29030, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

 

27 

Tapachula 

Av. Central Sur No. 76 Col. Centro, 

C.P. 30700, Tapachula Chiapas. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 7 2  

 

Partida 8 Chihuahua 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

28 

Chihuahua 

Calle Ramírez Calderón No. 901, 

Col. San Felipe, C.P. 31203, 
Chihuahua, Chihuahua. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

29 

Cd. Juárez 

Av. Adolfo López Mateos No. 708, 

locales 8 y 9 (Plaza Delta), Col. Los 

Nogales, C.P. 32350, Ciudad Juárez, 

Chihuahua. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

30 

Delicias 

Circuito Plaza de la República 4 

Norte Colonia Centro Entre calle 

Central y calle 2da. Norte C.P. 
33000. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 8 3  
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Partida 9 Coahuila 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

 

31 

Cd. Acuña 

Libramiento Emilio Mendoza 

Cisneros No. 1315, centro comercial 

MERCO, Col. Benjamín Canales, 
C.P. 26236, Cd. Acuña, Coahuila. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Viernes 

 

32 

Monclova 

Calle Venustiano Carranza No. 410, 

locales 2, 3 y 4, Colonia Centro, C.P. 

25700, Monclova, Coahuila. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

 

33 

Piedras Negras 

Blvd. Eliseo Mendoza Berrueto s/n, 

Plaza Ciento Tres, Local 5, Col. San 

Felipe Norte, C.P. 26070 Piedras 

Negras, Coah. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Viernes 

 

34 

Saltillo 

Blvd. Venustiano Carranza No. 

3480, Col. Jardín, C.P. 25240, 

Saltillo, Coahuila. 

 

2 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

35 

Torreón 

Av. Morelos No. 138 Poniente, Col. 

Centro, C.P. 27000, Torreón, 

Coahuila. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 9 6 
 

 

Partida 10 Colima 

 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

 

Turno 

 

Jornada 

 

 

36 

Manzanillo 

Av. Elías Zamora Verdusco No. 2114 

A, locales 1 y 2, Plaza Lauret, Barrio 

V, Col. Valle de las Garzas, C.P. 

28219, Manzanillo, Colima. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Viernes 

 

37 

Colima 

Calle Gabriela Mistral 350, Col. 

Lomas de Circunvalación, C.P. 

28010, Colima, Col. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 10 2 
 

 
Partida 11 Durango 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

38 

Gómez Palacio 

Av. Hidalgo No. 113 Sur, Loc. 4, Col. 

Centro, Gómez Palacio, Durango. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

 

39 

Durango 

Aquiles Serdán No. 954, planta 

alta, Victoria de Durango Centro, 

C.P. 34000, Durango, Durango. 

 

2 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 11 3 
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Partida 12 Guanajuato 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

40 

Celaya 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 932 

Poniente, Col Centro, C.P. 38000, 

Celaya, Guanajuato. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

41 

Irapuato 

Av. Guerrero No. 1871, Local 2, 

(entre Orquídea y Jazmín), Col. 

Gámez, C.P. 36650. Irapuato, 

Guanajuato. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

 

42 

León 

Juan José Torres Landa Oriente 

1007, Loc. 14 y 15, Col. Puerta San 

Rafael, C.P. 37480, León, 

Guanajuato. 

 

2 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 12 4  

 

Partida 13 Guerrero 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

43 

Acapulco 

Av. Costera Miguel Alemán No. 

1803, Frac. Magallanes, C.P. 39690, 

Acapulco, Guerrero. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

44 

Chilpancingo 

Priv. de Jacarandas S/N, P.B., 

puerta 4 STPS, Col. Burócratas, 

C.P. 39090, Chilpancingo, 
Guerrero. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 13 2 
 

 
Partida 14 Hidalgo 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

 
45 

Pachuca 

Carr. Pachuca- Tulancingo No. 

1000, Loc. D9 al D12, Plaza 
Universidad, Col. Abundio 

Martínez, C.P. 42184, Mineral de la 

Reforma, Hidalgo. 

 

 
1 

 

 
Matutino 

 

 
Lunes a Sábado 

 

46 

Tizayuca 

Carretera México- Pachuca Km. 

50, oficina de CANACINTRA 

Tizayuca, Zona Industrial Tizayuca, 
C.P. 43800, Tizayuca, Hidalgo. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 14 2 
 

 

Partida 15 Jalisco 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

 

47 

Guadalajara I 

Av. Lázaro Cárdenas No. 2305, 

edificio H, Loc. 102, Plaza 
Comercial Abastos, Col. Las Torres, 

C.P. 44920, Guadalajara, Jal. 

 

 

2 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 
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Partida 15 Jalisco 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

 

48 

Guadalajara II 

Av. Dr. Roberto Michel No. 1003 

esquina Salvador López Chávez 

local sub ancla 3 (Centro 

Comercial Parques Guadalajara) 

Col. Olímpica, Guadalajara, Jal. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

 

49 

Puerto Vallarta 

Av. Francisco Villa No. 1474, P.B., 

Col. Los Sauces, C.P. 48328, Pto 

Vallarta, Jal. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 15 4  

 

Partida 16 Michoacán 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

50 

Morelia 

Av. Lázaro Cárdenas No. 2000, Col. 

Chapultepec Sur, C.P. 58260, 

Morelia. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

 

51 

Lázaro Cárdenas 

Av. Melchor Ocampo, No. 31, 

Locales 4 y 5 (Plaza Costa Azul), 

Colonia Segundo Sector de 

Fidelac, C.P. 60953, Lázaro 

Cárdenas, Michoacán. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Viernes 

 

52 

Uruapan 

Av. Chiapas, No. 401 locales 6 y 7, 

Colonia Ramón Farías, C.P. 60050, 

Uruapan, Michoacán. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

 

53 

Zamora 

Amado Nervo Poniente No. 70, 

Col. Centro, C.P. 59600, Zamora, 

Michoacán. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 16 4 
 

 

Partida 17 Morelos 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

 

54 

Cuernavaca 

Plan de Ayala No. 501, Local 26A B y 

C. Col. Teopanzolco, Plaza Arcos 

Cristal, C.P.62350, Cuernavaca, 

Morelos. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

 

55 

Cuautla 

Galeana No. 33, Loc. 101, planta alta, 

Col. Centro, C.P. 62740, Cuautla, 

Morelos. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 17 2  

 

 

Partida 18 Nayarit 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 
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56 

Tepic 

Av. Tecnológico No. 3983, Loc. 8, 9 y 

10, Col. Ciudad Industrial, 

Practiplaza Oriente, C.P. 63173, 

Tepic, Nayarit. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 18 1  

 
Partida 19 Nuevo León 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

 

57 

Monterrey I 

Av. Melchor Ocampo No. 330 y 340 

Ote, Col. Centro, C.P. 64000, 

Monterrey, Nuevo León. 

 

 

2 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

 

 

58 

Monterrey II 

Av. Ruiz Cortines y General 

Bonifacio Salinas No. 600, Col. León 

XIII, C.P. 67120 Guadalupe, N.L. 

Sucursal Soriana Lindavista. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 19 3 
 

 
Partida 20 Oaxaca 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

59 

Oaxaca 

Calzada Héroes de Chapultepec 

No. 1104, Colonia Jalatlaco, C.P. 
68080, Oaxaca. Oaxaca. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

60 

Salina Cruz 

Calle 5 de Mayo No. 4, Col. Centro, 

C.P. 70650, Salina Cruz, Oaxaca. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

 

61 

Tuxtepec 

Av. 20 de noviembre s/n, Col. La 

Piragua, C.P. 68300, Tuxtepec, 
Oaxaca. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 20 3 
 

 
Partida 21 Puebla 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

62 

Puebla 

Calle 9 Norte No. 208, Col. Centro, 

C.P. 72000, Puebla, Puebla. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

 

63 

Tehuacán 

Calle 1 Norte No. 618, Loc. 8, 9 y 10, 

Plaza Montecarlo, Col. Francisco 

Sarabia, C.P. 75730, Tehuacán, 
Puebla. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 21 2  

 
Partida 22 Querétaro 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

64 

Querétaro 

Av. Manuel Gutiérrez Nájera No. 113, 

Col. Centro, C.P. 76000, Querétaro, 

Querétaro. 

 

2 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 
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65 

San Juan del Río 

16 Septiembre No. 8, Loc. 1, Col. 

Centro, C.P. 76800, San Juan del 

Río, Querétaro. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 22 3  

Partida 23 Quintana Roo 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 

Operarios 

requeridos 
Turno Jornada 

 

 

66 

Cancún 
Av. Tulum, Retorno 1, Lote 3, 

Manzana 1, Súper manzana 22, Col. 

Centro, C.P. 77500, Benito Juárez, 
Quintana Roo. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

 

 
67 

Chetumal 

Avenida Independencia No. 134, 

Colonia Chetumal Centro, C.P. 

77000, Municipio de Othón P. 

Blanco. 

 

 
1 

 

 
Matutino 

 

 
Lunes a Viernes 

 

 

68 

Cozumel 

Plaza del Sol, Mercado de 

Artesanía, Local Planta Alta 8 

Andador 5ta. Avenida Sur No. 1 Col. 

Centro C.P. 77600. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Viernes 

 

 

69 

Playa del Carmen 

Av. Benito Juárez, Lot. 3, Loc. 12 y 13, 

Plaza Papagayos, Col. Centro, C.P. 

77710, Playa del Carmen, Quintana 

Roo. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 23 4 
 

 
Partida 24 San Luis Potosí 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde se 

prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

70 

San Luis Potosí 

Mariano Arista No. 710, Colonia 

Zona Centro, C.P. 78000, San Luis 

Potosí, San Luis Potosí. 

 

2 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

71 

Matehuala 

José Maria Morelos No. 427, Col. 

Centro, C.P. 78700, Matehuala, 

San Luis Potosí. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

 

72 

Cd. Valles 

Carranza No. 53 Sur, Zona Centro, 

C.P. 79000, Ciudad Valles, San Luis 

Potosí. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 24 4 
 

 

Partida 25 Sinaloa 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

73 

Los Mochis 

Av. Cuauhtémoc No. 201 Poniente, 

Col. Bienestar, C.P. 81280, Los 

Mochis, Sinaloa. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

74 

Culiacán 

Gral. José Aguilar Barraza No. 1297 

Poniente, Col. Centro, C.P. 80000, 

Culiacán, Sinaloa. 

 

2 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 
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Partida 25 Sinaloa 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

75 

Mazatlán 

Av. Ejército Mexicano No. 1401-A, 

Col. Ferrocarrilera, C.P. 82010, 

Mazatlán, Sinaloa. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 25 4 
 

 
Partida 26 Sonora 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

76 

Hermosillo 

Blvd. Luis Donaldo Colosio No. 

323, Col. Valle Grande, C.P. 83205, 

Hermosillo, Sonora. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

77 

Cd. Obregón 

Durango No. 245 Sur, Col. Centro, 

C.P. 85000, Ciudad Obregón, 

Sonora. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

78 

Empalme 

Plaza Reforma, Loc.5, Col. 

Moderna, C.P.85330, Empalme, 

Sonora. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

79 

Nogales 

Av. de los Nogales No. 277, Loc. 3, 

4 y 5, Plaza Coyoacán, Col. Colinas 

del Yaqui, C.P. 84093, Nogales, 
Sonora. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 26 4 
 

 
Partida 27 Tabasco 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

80 

Villahermosa 

Benito Juárez No. 118-120, Col. 

Centro, C.P. 86000, Villahermosa, 

Tabasco. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 27 1 
 

 

Partida 28 Tamaulipas 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

81 

Nuevo Laredo 

Calle Héroe de Nacataz y 

Reynosa s/n, anexo al Centro 

Cívico, Zona Centro, CP 88000, 
Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

 

82 

Tampico 

Av. Hidalgo No. 2401, Col. 

Reforma, C.P. 89140, Tampico, 

Tamaulipas. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

83 

Reynosa 

Herón Ramirez Esq. con 

Michoacán No. 400, Locales 4, 5 

y 6 Col. Rodríguez, C.P. 88630, 

Reynosa, Tamaulipas. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 
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Partida 28 Tamaulipas 

Inmueble 
Domicilio del inmueble donde 

se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

 

84 

Cd. Victoria 

Palacio Federal, Calle Juan B. 

Tijerina sin Número, entre José 

María Morelos y Matamoros, 
Zona Centro, CP. 87000 
Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Viernes 

 

 

85 

Matamoros 

Av. Prolongación González No. 

2035 Col. Parque Industrial, 

Plaza Comercial Soriana 

Laguneta, C.P. 87479, 
Matamoros, Tamaulipas. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 28 5 
 

 
Partida 29 Tlaxcala 

Inmueble 
Domicilio del inmueble 

donde se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

86 

Tlaxcala 

Av. Ocotlán No. 15, Col. Ocotlán, 

C.P. 90100, Tlaxcala, Tlaxcala. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 29 1 
 

 
Partida 30 Veracruz 

 

Inmueble 
Domicilio del inmueble 

donde se prestará el servicio 

Operarios 

requeridos 

 

Turno 

 

Jornada 

 

87 

Veracruz 

Av. Salvador Díaz Mirón 

No.2870, Col. Electricistas, C.P. 

91916.Veracruz, Veracruz. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

 

88 

Xalapa 

Diego Leño S/N, Col. Centro, 

CP 91000, Xalapa, Veracruz. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

 

89 

Córdoba 

Av. 1, No. 2271, Colonia Centro, 

C.P. 94500, Córdoba, Veracruz 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

 

90 

Poza Rica 

20 de noviembre 110, Col. 

Cazones, CP 93230, Poza Rica 

de Hidalgo. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

 

91 

Coatzacoalcos 

Av. Benito Juárez No. 511, Col. 

Centro, C.P. 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 30 5 
 

 
Partida 31 Yucatán 

Inmueble 
Domicilio del inmueble 

donde se prestara el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

92 

Mérida 

Paseo Montejo No. 492-A por la 

43, Col. Centro, C.P. 97000, 
Mérida, Yucatán. 

 

2 

 

Matutino 

 

Lunes a Sábado 

Total, Partida 31 2  

Partida 32 Zacatecas 
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Inmueble 
Domicilio del inmueble 

donde se prestará el servicio 
Operarios 
requeridos 

Turno Jornada 

 

93 

Fresnillo 

Paseo del Mineral No. 101-B, 

Col. Luis Donaldo Colosio, C.P. 

99036, Fresnillo, Zacatecas. 

 

1 

 

Matutino 

 

Lunes a Viernes 

 

 

94 

Zacatecas 

Blvd. José López Portillo No. 

303, edificio STPS, Col. 

Dependencias Federales, C.P. 

98618, Zacatecas, Zacatecas. 

 

 

1 

 

 

Matutino 

 

 

Lunes a Viernes 

Total, Partida 32 2 
 

6. CONDICIONES SOCIALES 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto al 
personal que utilicen para la prestación del SERVICIO. 

 
1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física 

o verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 

2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 

3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 

LOS POSIBLES PROVEEDORES tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para la 

prestación del SERVICIO: 

 
1. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 

fisonomía o discapacidad física. 

2. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 

 
7. REQUERIMIENTOS 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES garantizarán la prestación del SERVICIO de acuerdo con los siguientes 

términos: 

7.1. CALIDAD EN EL SERVICIO 

 
Será responsabilidad de LOS POSIBLES PROVEEDORES, mantener la calidad del SERVICIO conforme a 

lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 

El SERVICIO deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como para los 

usuarios que se encuentren en los Inmuebles. 

Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca el Instituto FONACOT se 
comprometen a realizar el servicio de limpieza profunda emergente sin costo adicional en situaciones 
de emergencia, por caso fortuito o de fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, 
sismos, incendios, actos vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios 
para la debida atención del SERVICIO. 

 

El personal de LOS POSIBLES PROVEEDORES deberá tener experiencia en el manejo de los líquidos 
necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como proteger y ser 
responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 
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El personal de LOS POSIBLES PROVEEDORES, que sea designado para las siguientes actividades, deberá 

tener experiencia en el pulido de todo tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, 
recinto, duela de madera, piso laminado, etc. 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES quedan obligados al término del contrato a coordinar con la empresa que 
continuará, de conformidad al resultado licitatorio, para el ejercicio 2025, la desocupación de espacios físicos 
asignados y/o el retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, 
arrendamiento o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT cuente de manera ininterrumpida con el 

SERVICIO y sin costo adicional. 

 

7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán contar con el personal necesario que les permita prestar el 
cumplimiento del SERVICIO conforme a lo establecido por el Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores INFONACOT. En caso de inasistencia de un elemento, LOS POSIBLES 
PROVEEDORES deberán proporcionar un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento 
al SERVICIO. En caso de que LOS POSIBLES PROVEEDORES no cumplan con la sustitución antes 

señalada, se harán acreedores a la pena convencional por inasistencia. En el entendido que adicional a 
ello, no se pagará el servicio no devengado. 

 
El personal se integra como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 

 

• SUPERVISOR DEL SERVICIO 

LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán designar un supervisor, conforme a lo requerido por el 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, sin costo adicional. 

LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán designar los supervisores requeridos por el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT en cada inmueble, considerando que cada 
supervisor deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados en un mismo 
turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos en total, 
en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los que el Instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT expresamente defina que no 
requiere supervisores. LOS POSIBLES PROVEEDORES que resulten adjudicados deberán entregar la 

relación de supervisores responsables asignados a cada inmueble(s) del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT. 

 
Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento de las 
actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos muertos. Entre sus 
actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 

 

1. Supervisar: 
 

1.1 La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 

1.2 El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 
1.3 El cumplimiento del programa de trabajo. 

1.4 La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT. 

1.5 Que se cumpla con los turnos requeridos por el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 

de los Trabajadores INFONACOT. 

 

2. Verificar: 

 
2.1 La realización de las actividades propias del SERVICIO. 

2.2 Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el programa de trabajo. 
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2.3 Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, correspondiente a 

cada inmueble. 

2.4 El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los operarios dentro 
del inmueble. 

2.5 La asistencia diaria y puntual de los operarios. 
2.6 Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 

2.7 Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno asignado. 

 
Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación del SERVICIO para el Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT. 

 
• OPERARIOS 

 
 del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, en cada inmueble. Los operarios  
 deberán registrar su ingreso y salida en el horario establecido en las listas de control de asistencia, que  
 para tal efecto establezca el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores  
 INFONACOT. Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente  

 uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, lentes, casco,  
 botas, etc., que sean requeridos para el desarrollo de sus actividades) con gafete de identificación y en su  

 caso, cubrebocas (según los lineamientos que la Secretaría de Salud indique) proporcionados por LOS 
 POSIBLES PROVEEDORES, debiendo garantizar su buen estado para la prestación del SERVICIO. En caso 

 de que el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT requiera  

 
Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o actividades 

diferentes a las mencionadas en el contrato. 

7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 
 

LOS POSIBLES PROVEEDORES presentarán dentro de su oferta por inmueble del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, su metodología, programa de trabajo y 
organigrama (administrativo y operativo) que permita garantizar la prestación del SERVICIO. 

 

7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES presentarán dentro de su oferta por inmueble del Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, la relación de la maquinaria, equipo y 
herramientas en óptimas condiciones de uso, con los que garantizarán la prestación del SERVICIO, la cual 
deberá ser validada por el personal designado por el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores INFONACOT, y apegarse al Apéndice I “INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, 

HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS”. 

 
7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES suministrarán los materiales e insumos necesarios y suficientes para 
garantizar el óptimo cumplimiento del SERVICIO en cada inmueble, de conformidad con lo solicitado por 
el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, quienes designarán el 
espacio para su almacenamiento y administración por parte de LOS POSIBLES PROVEEDORES. 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán contar, en todo momento, con los materiales e insumos 
suficientes para prestar el SERVICIO en los inmuebles determinados por el Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza 
mayor. 

 

 

LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán proporcionar el número de operarios requeridos por el Instituto 

equipo especializado será especificado dentro del punto 7.4 MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS. 
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7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a cabo la 
recolección y separación de residuos en los inmuebles, conforme a la frecuencia que determine el 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, adoptando las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y las normas de manejo de residuos de carácter Federal y Local aplicables. 

 
En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 

designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de basura. 

 

7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 
 

LOS POSIBLES PROVEEDORES quedan obligados a garantizar que el personal portará en todo momento 

el equipo de protección personal como el cubrebocas, mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así 

como el uniforme de trabajo que llevará en lugar visible el nombre y logotipo de LOS POSIBLES 

PROVEEDORES, a fin de que puedan ser identificados. 

Los uniformes del personal de LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán mantenerse en buen estado y 
reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar la correcta realización del 

SERVICIO. 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de identificación 
plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en los inmuebles. En caso 

contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán cumplir como mínimo con 
los siguientes requisitos: logotipo y nombre de LOS POSIBLES PROVEEDORES, nombre del trabajador, 
Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 

 

7.8. MECANISMOS DE VERIFICACIÓN POR PARTE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
El Administrador del Contrato a través del o los responsables de cada inmueble podrán efectuar 
recorridos periódicos con el fin de verificar que se dé cumplimiento de lo contratado, y levantarán un 
reporte de incidencias que contendrá el lugar, día, hora, incidente o falla detectada y levantará un reporte 
al supervisor o enlace administrativo externo del proveedor adjudicado para su atención y corrección, 

asimismo, de ser necesario se comunicará oportunamente por escrito al proveedor adjudicado las 
cuestiones que estime pertinentes con relación a su ejecución, calidad de los productos de limpieza, así 
como la conservación de maquinaria y equipo. 

 
El INSTITUTO FONACOT, en lo que respecta a los Inmuebles 1, 2 y 3 de la partida 1 el responsable designado 
por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales podrá efectuar la revisión y conteo de la 

plantilla de personal. 

 
Para el caso de los Inmuebles 4 al 10 de la Partida 1 y todos los Inmuebles de las partidas 2 a la 32, los 
responsables de verificar y registrar faltas e incidencias serán el Director Regional, Director Estatal o 
persona que este último designe por inmueble, conservando los documentos originales y enviando de 

forma electrónica en formato PDF a Yamily González García, Coordinadora Administrativa de Alta 
Responsabilidad yamily.gonzalez@fonacot.gob.mx; Pedro Camacho Rodríguez, Especialista “C” 
pedro.camacho@fonacot.gob.mx; Eduardo Segura Martínez Analista “A” 
eduardo.segura@fonacot.gob.mx; y Zaira Korina González Ocampo, Analista “D” 
zaira.gonzalez@fonacot.gob.mx, sin tachaduras, enmendaduras, o correcciones que pongan en duda la 

veracidad de los documentos, además de ser requisito indispensable para iniciar proceso de pago. 

 

7.9. FORMA DE PAGO. 

 
Con fundamento en el Art. 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
el pago se realizará de manera mensual a mes vencido por los servicios efectivamente prestados en el 
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mes inmediato anterior, previa entrega, validación y aceptación de los entregables correspondientes que 

apliquen en el mes y el original de la factura en los primeros 5 días hábiles, posteriores a la prestación del 
servicio, debidamente firmada por el posible proveedor, dentro de los 20 días naturales posteriores a su 
presentación y aceptación de la factura electrónica CFDI, en formato PDF y junto con su archivo .XML, la 
cual deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes, en moneda nacional, una vez aceptados los 
servicios efectivamente prestados a satisfacción y aprobación del Administrador del Contrato. 

 

Así mismo, el posible proveedor deberá entregar mensualmente los listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, 
esto, dentro de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; en caso de no entregar el documento solicitado, no se realizará el pago correspondiente hasta 

en tanto se cuente con dicho documento. 

 
Los CFDI’s (facturas), deberán contar con el visto bueno del Administrador del Contrato y con los 

requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29, y 29-A del Código Fiscal de la Federación 

Aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

 
• Presentar los comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML dentro de los 

primeros 5 días hábiles, posteriores a la conclusión mensual de la prestación del servicio, que 

reúnan los requisitos fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de 
contrato que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados en las oficinas 
centrales del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 452, 1er Piso, Col. 
Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la oficina de la 
Subdirección de Servicios Generales, en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes 

a viernes en días hábiles. así mismo deberá ser enviada a los correos electrónicos de 

fernando.zepeda@fonacot.gob.mx, arturo.sanchez@fonacot.gob.mx, 
ruben.ortega@fonacot.gob.mx y yamily.gonzalez@fonacot.gob.mx 

 
• Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 

comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 “Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet”. 

 
El pago, quedará condicionado, proporcionalmente, al pago y/o deducción que el proveedor adjudicado 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y deductivas. 

 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el posible proveedor, éste deberá reintegrar las 

cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la 

establecida por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de prórroga para el pago de Créditos 
Fiscales, los recargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición del Instituto FONACOT, de conformidad con lo establecido en el artículo 51, párrafo tercero 
y cuarto de La Ley LAASSP. 

 
En caso de que el posible proveedor presente sus facturas con errores o deficiencias, el plazo de pago se 

ajustará en términos de los artículos 89 y 90 de El Reglamento de la LAASSP. 

El posible proveedor podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la Institución bancaria, sin que 
sea necesario modificar el contrato, siempre que el representante legal dé aviso por escrito al Instituto 
FONACOT, por lo menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la presentación de la factura. 

 

7.10. ENTREGABLES 

 
El posible proveedor deberá entregar los siguientes formatos originales a los responsables de cada una de las 
instalaciones donde se preste el servicio, enviando de forma electrónica y en formato PDF vía correo electrónico 
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a Yamily González García, Coordinadora Administrativa de Alta Responsabilidad 

yamily.gonzalez@fonacot.gob.mx; Pedro Camacho Rodríguez, Especialista “C” 
pedro.camacho@fonacot.gob.mx; Eduardo Segura Martínez, Analista “A” eduardo.segura@fonacot.gob.mx; y 
Zaira Korina González Ocampo, Analista “D” zaira.gonzalez@fonacot.gob.mx, sin tachaduras, enmendaduras, o 
correcciones que pongan en duda la veracidad de los documentos, además de ser requisito indispensable para 
iniciar proceso de pago: 

 

• Listas de asistencia originales de los elementos. (Anexo 12.A) 

• Hoja de reporte de baños. (Anexo 12.B) 

• Reporte de Incidencias, solo en el caso de que existan (daño de muebles, accidentes por actividad de 
limpieza) durante el mes que se factura. 

• Formatos de verificación del servicio, (Anexo 12.C) de acuerdo a lo solicitado en cada formato. 

• Formato de limpieza profunda y/o profunda emergente, acompañado de la solicitud de parte del 
encargado del inmueble; solo en el caso de que se solicite el servicio. (Anexo 12.D) 

• Listados del Sistema Único de Autodeterminación (SUA), así como su concerniente comprobante de 
pago debidamente efectuado, esto, dentro de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo 
que concede el IMSS para el pago respectivo; en caso de no entregar el documento solicitado, no se 
realizará el pago correspondiente hasta en tanto se cuente con dicho documento. 

 
Para iniciar el proceso de pago es indispensable contar con la documentación completa y correcta en su 
llenado enunciada anteriormente en original (sin tachaduras, sin corrector, sin sobre escritura, falta de 
algún dato o firma) (SUA digitalmente). 

 

7.11. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES, instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina y orden 
durante la prestación del SERVICIO. Dentro de los inmuebles del Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores INFONACOT, deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en 
sus relaciones con el personal y usuarios de los mismos; también deberán acatar las normas de seguridad 
aplicables en los inmuebles del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
INFONACOT. Si el personal de LOS POSIBLES PROVEEDORES, incurriere en una falta de disciplina o 
respeto, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, podrá solicitar 
que se sustituya por otro elemento de manera inmediata. 

 

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES 

 
• Uso de celular y música a un volumen alto. 

• Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 

• Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 
actividades durante el SERVICIO. 

• Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 

• Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas físicas o 
verbales. 

• Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT. 

• Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 

• Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT. 

• Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 
Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno. 

 
Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo. 
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7.12. RESPONSABILIDAD LABORAL 

 
LOS POSIBLES PROVEEDORES, señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas relacionadas 
con la prestación del SERVICIO, estará bajo su responsabilidad única y directa, por lo tanto, en ningún 
momento se considerará al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
INFONACOT, como patrón sustituto o solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter 
laboral con dicho personal y consecuentemente, LOS POSIBLES PROVEEDORES, se comprometen a 
liberar al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores INFONACOT, de cualquier 

responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de las prestaciones laborales y de 
seguridad social para sus empleados. 

 

Asimismo, LOS POSIBLES PROVEEDORES, asumirán la responsabilidad en materia de seguridad social 

referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de éstos sufra un accidente, 
enfermedad o riesgo de trabajo. 

 

7.13. RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
El posible proveedor garantizará durante la vigencia del servicio el pago de los daños que por causas 
imputables a la mano de obra de su personal pueda causar a las instalaciones en general y los problemas 
de cualquier naturaleza que puedan derivar durante la prestación del servicio contratado mediante una 

póliza de responsabilidad civil cuyo monto de cobertura será de al menos $200,000.00 (Doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) por evento. El plazo de la entrega de dicha póliza será de 10 días naturales después de 
emitido el fallo, y deberá ser entregada al administrador del contrato en el Edificio Sede del Instituto 
FONACOT, ubicado en Av. Insurgentes Sur No 452, primer piso, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial, 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP. 06760. 

 

7.14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
El posible proveedor garantizará el cumplimiento del contrato, entregando al Instituto FONACOT dentro 
de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, tal como se refiere en la fracción 

II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
preferentemente póliza de fianza en moneda nacional, expedida por institución legalmente autorizada 
para operar en el ramo, conforme a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional para 

el Consumo de los Trabajadores (Instituto FONACOT), por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) 
del monto máximo total de la contratación, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

 
Las obligaciones contenidas en el contrato, son divisibles y en caso de que el licitante ganador incumpla 

con alguna de sus obligaciones, el Instituto FONACOT procederá hacer efectiva la garantía, en forma 
proporcional a las obligaciones incumplidas. 

 

8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 

 
El posible proveedor que incurriera en cualquiera de los incumplimientos del SERVICIO que se señalan 
a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales o deducciones que 
determine el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), que 
deberán señalarlas en lo concerniente a las especificaciones y condiciones para la prestación del 
SERVICIO en el contrato específico respectivo, de manera enunciativa mas no limitativa: 

 

8.1 PENALIZACIONES: 

 
1. Se aplicará una penalización del 1% sobre el costo total diario, antes de IVA, del o los elementos 

(supervisor/operario) que no se presenten al servicio, para lo cual se debe considerar que el día (s) en el 
(los) que no se recibió el servicio, no será pagado, independientemente a la aplicación de la presente 

pena convencional. 
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2. Se aplicará una penalización correspondiente al 1%, proporcional al costo diario antes de IVA, del 

operador que no realizó la actividad de las enunciadas en el inciso “f” de LINEAMIENTOS GENERALES”, 
de la siguiente manera: 

 
No se realizó actividad Número de días penalizados 

Diaria Todos los días laborados del mes 

Semanal 4 días del mes 

Quincenal 2 días del mes 

Mensual 1 día del mes 

Bimestral 1 día cada 2 meses 

Trimestral 1 día cada 3 meses 

3. Se aplicará una penalización correspondiente al 1%, proporcional al costo diario antes de IVA, del 

operador que no se presente a laborar en los días y horarios especificados. 

 

4. Se aplicará una penalización correspondiente al 1%, proporcional al costo diario antes de IVA, del 
operador que no cuente con material e insumos de limpieza para realizar sus actividades diarias, 
entendiendo que si no cuenta con material su presencia no será suficiente para cumplir con el servicio, 
por lo que se tomará como falta de personal, y se aplicará la penalización hasta en tanto no sea 
entregado el material. 

 

5. Se aplicará una penalización correspondiente al 1%, proporcional al costo mensual del número de 
elementos en el servicio, Cuando el licitante ganador incumpla con las obligaciones patronales, como 

son: 

 

a. La entrega mensual al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, de los listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente 
efectuado, dentro de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el 
IMSS para el pago respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones 
efectuadas tanto por concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, 
así como las aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 

 

b. En caso de que de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando o haya laborado en el mes que se factura 15 días o más y se encuentre 
laborando antes del día 20 del mes que se reporta, sin que se encuentre dado de alta en el IMSS, 
esto será por cada elemento que estuviera en dicha situación. 

 

c. En caso de que de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 

laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 
de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en dicho 

instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no esté 

cubierto y por cada trabajador. 

En términos de lo previsto por los artículos 53 de La Ley, 95 y 96 del RLey, el Instituto FONACOT, aplicará penas 
convencionales por el incumplimiento en la prestación de los servicios. 

 
Para el pago de las penas convencionales, la Convocante informará por escrito a el prestador de servicio el 
cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso, así como la base para su 
cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

 

Para efectuar este pago, el proveedor deberá emitir una nota de crédito y contará con un plazo que no excederá 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación correspondiente. 
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La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del contrato 

correspondiente, es decir del 10% (diez por ciento) antes de I.V.A. del importe total del contrato, de conformidad 
con el Artículo 53 de La Ley y 96 del RLey. 

 
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la LAASSP, el pago de los servicios 
quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el licitante deba efectuar por concepto de penas 
convencionales por atraso. En el entendido de que si el contrato es rescindido no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

Para determinar la aplicación de penas convencionales, no se tomarán en cuenta los incumplimientos motivado 

por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable al licitante. 

Ambas partes acuerdan que aquellas obligaciones que no tengan establecido en el contrato plazo determinado 
de cumplimiento no serán objeto de penalización alguna, pero su incumplimiento parcial o deficiente dará lugar 
a que el Instituto FONACOT deduzca su costo del importe correspondiente. 

 

8.2 DEDUCCIONES: 

 
1. Se aplicará una deducción del 1%, proporcional al costo diario antes de IVA, del operador que 

realizó las actividades con una deficiencia de calidad; incumplimiento parcial de los términos, 
condiciones y/o características de cualquiera de las actividades enunciadas en el inciso “f” de los 
LINEAMIENTOS GENERALES”. 

 
2. Se aplicará una deducción del 1% por el costo diario antes de IVA, proporcional al operador que 

no se presente debidamente uniformado e identificado. 

 
3. Se aplicará una deducción del 1% del costo por día antes de IVA, del operador que, presente 

indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las instalaciones. 

Con fundamento en lo previsto en el 53 Bis de La Ley y 97 del RLey, el Instituto FONACOT aplicará al licitante 
ganador deductivas. 

 

Para el pago de las deductivas, el área técnica y/o requirente informará por escrito al prestador del servicio el 
cálculo de la deductiva a la que cada uno se hizo acreedor, por el incumplimiento parcial o deficiente en que 
hayan incurrido los prestadores de servicios. 

 
Para efectuar este pago, el proveedor deberá emitir una nota de crédito y contará con un plazo que no excederá 

de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación correspondiente. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del contrato, 
es decir del 10% (diez por ciento) antes de I.V.A. del importe total del contrato. 

 
9. PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

 
9.1 Plazo de Inicio para la prestación del servicio 

 
El servicio iniciará al día 16 de febrero de 2024, debiéndose presentar todos los elementos con los que se prestará 
el servicio en los inmuebles correspondientes, identificándose con los responsables de cada inmueble. 

 
El servicio de limpieza general de inmuebles, deberá realizarse todos los días del año, excepto domingos y días 

de descanso obligatorios, de conformidad con la Ley Federal del Trabajo. 
 

Nota: El Instituto, a través de sus representantes o encargados de cada Inmueble podrán informar a la(s) 
empresa(s) adjudicada(s) los días que no será necesaria la prestación del servicio, ello de conformidad a las 

fechas en que el Instituto determine como no laborables, distintos a los días de asueto publicados en el Diario 
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Oficial de la Federación. Así también, podrá dar salida a los trabajadores antes de terminar una jornada de 

trabajo, siempre y cuando se suspendan labores en los inmuebles antes del horario determinado en el presente 
anexo para la prestación de servicios. Lo anterior con la finalidad de no retener al personal de limpieza, sin que 
se tenga la necesidad del servicio. 

 
9.2 Plazo para la suspensión del servicio 

 
El plazo para la suspensión del servicio no podrá ser mayor a un mes, y en caso de persistir las circunstancias 
que dieron origen a la suspensión inicial, este se ampliará según las circunstancias que prevalezcan, de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 55 Bis de La Ley y 102 del RLey. 

 

10. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
Conforme al artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), el servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento 
del contrato por el Instituto FONACOT será la Subdirectora General de Administración, a través del Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Av. Insurgentes Sur N° 452, 1er. piso, Col. Roma Sur, 
Demarcación Territorial, Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

 

11. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES DURANTE EL ACTO DE APERTURA DE 

PROPUESTAS PARA SER EVALUADOS POR EL MÉTODO BINARIO. 

a) Deberá presentar la descripción y especificaciones a detalle del cumplimiento de las características 

técnicas del servicio por la(s) partida(s) por la que estará participando, y que están establecidas en el 

Anexo Técnico del Servicio, considerando las precisiones y modificaciones derivadas de la junta de 
aclaraciones del procedimiento licitatorio, donde establezca de manera clara y precisa que es su oferta 
técnica y debiendo contener todo lo solicitado en la partida o partidas en las que participe del 
Anexo Técnico del Servicio y lo que se derive de las aclaraciones. 

 
b) Escrito del licitante mediante el cual manifieste que su representada cuenta con personal técnico 

especializado y capacitado en el ramo; técnicas, procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 

disponibles a fin de garantizar que el servicio objeto de esta Invitación sea con la calidad, oportunidad y 
eficiencia requerida, comprometiéndose al desarrollarlo a satisfacción de la Convocante, por lo que en 
caso de resultar ganador realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del contrato, por su 
cuenta, cargo y riesgo conforme a las condiciones descritas en el Anexo Técnico del Servicio. ANEXO 

14 

 
c) Currículum de la empresa donde se vea la experiencia que tiene en la prestación de servicios objeto de 

la presente contratación. Los currículums deberán mostrar al menos 1 año de experiencia en asuntos 
relacionados con la materia del servicio objeto de la contratación, esta información deberá incluir 
principales clientes, contratos, vigencias celebrados con éstos. Para establecer los años de experiencia 
se considerará el ejercicio fiscal en que hayan sido celebrados más allá del tiempo en el que se prestó el 

servicio. 

 
d) El licitante deberá presentar escrito firmado por su representante legal, mediante el cual reconoce y 

acepta ser el único patrón de cada uno de los trabajadores que intervengan en el desarrollo y ejecución 
del servicio Integral de Limpieza en las Oficinas del Instituto FONACOT, por lo que de igual forma será 
totalmente el responsable del pago oportuno a dicho personal, así como de las obligaciones respecto 
de las cuotas obrero patronales y de la inscripción al IMSS. Asimismo, deberá señalar que acepta que el 

Instituto FONACOT, en cualquier momento pueda verificar que el licitante se encuentre al corriente en 
el pago de las cuotas obrero patronales. 

 
e) El licitante deberá presentar metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo – 

operativo), que permita garantizar la prestación del servicio durante la vigencia del contrato específico, 
conforme a las especificaciones del Anexo Técnico del Servicio. 
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f) El licitante deberá presentar una relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas 

condiciones de uso, con los que garantizará la prestación del servicio de conformidad al Apéndice 1 
Insumos, Materiales, Consumibles, Herramienta y Maquinaria Requeridos de este documento. 

 
g) El Licitante deberá presentar un escrito firmado por su representante legal, en donde se comprometen 

a cumplir con las siguientes normas: 

 
NOM-004-STPS-1999. Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y 

equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

 

NOM-017-STPS-2008. Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 

trabajo. 

NOM-030-STPS-2009. Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 

actividades. 

 
NMX-CC-9001-IMNC-2015. Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 

mantenimiento a inmuebles (Sistemas de Gestión de la Calidad-Requisitos). 

 
NMX-R-025-SCFI-2015. En igualdad laboral y no discriminación. 

 
NOM-035-STPS-2018. Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y 

prevención. 
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APÉNDICE I 

INSUMOS, MATERIALES, 

CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y 

MAQUINARIA REQUERIDOS 

 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
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Áreas 

 
Descripción 

de la Rutina 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

 
Descripción 

Norma 
Oficial 

Mexicana 

Pisos 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
Piso de 

Madera (Duela 

y Parket) 

 
 
 

 
Tratamiento 
de Cera 

Cera Cera líquida para pisos N/A 

 
Pulidora industrial 

y consumibles 

La que LAS 

ENTIDADES O 
DEPENDENCIAS 

acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

 

 
N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 

 
Mopeado 

Mop Mop completo N/A 

Aceite para mop 
Tratamiento para 
mops (magnetizador) 

N/A 

Repuesto para mop Repuesto para mop N/A 

Funda para mop Funda para mop N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 

 
 
 
 

 
2 

 

 
 
 

 
Piso 
Laminado 

 

 

 
Barrido 

Escoba 

Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 
de mijo 

N/A 

Recogedor 
Recogedor de lámina 
o de plástico con 
mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 

 
Mopeado 

Mop Mop completo N/A 

Limpiador 
Limpiador líquido para 
pisos laminados 1 lt 

N/A 

Repuesto para mop Repuesto para mop N/A 

Funda para mop Funda para mop N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 

 
 
 
 

 
Mosaico, 
Loseta (Barro, 
Cerámica, 
Vinílica, 

Otros), 
Mármol. 

 

 

 
Barrido 

Escoba 

Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 
de mijo 

N/A 

Recogedor 
Recogedor de lámina 
o de plástico con 
mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 

 
Trapeado 

 
 
 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 

multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, 
biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Mechudo Mechudo de algodón N/A 

Jalador Jalador de piso N/A 

Jerga Jerga en rollo N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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Áreas 

 
Descripción 

de la Rutina 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

 
Descripción 

Norma 
Oficial 

Mexicana 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pulido (según 
material) 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, 
biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

 

 
Pasta 

 

 
Pasta para pulir pisos 

 

 
N/A 

 
Pulidora industrial 
y consumibles 

La que LAS 

ENTIDADES O 

DEPENDENCIAS 
acuerden con LOS 

POSIBLES 

PROVEEDORES 

 

 
N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cemento, 
Concreto y 
Carpeta 
Asfáltica 

 
 

 
Barrido 

Escoba 

Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 
de mijo 

N/A 

Recogedor 
Recogedor de lámina 
o de plástico con 
mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 

 
 
 
 
 

 
Lavado 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 

multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, 
biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

 
Hidrolavadora de 

alta presión 

La que LAS 

ENTIDADES O 

DEPENDENCIAS 
acuerden con LOS 

POSIBLES 
PROVEEDORES 

 

 
N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

N/A 

Manguera  N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
5 

 
Alfombra 

 
Aspirado 

Aspiradora 
industrial 

La que LAS 

ENTIDADES O 

DEPENDENCIAS 
acuerden con LOS 

 
N/A 
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Áreas 

 
Descripción 

de la Rutina 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

 
Descripción 

Norma 
Oficial 

Mexicana 

    POSIBLES 
PROVEEDORES 

 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

N/A 

 
 
 

 
Lavado 

Shampoo 
Shampoo para 
alfombras 

N/A 

 
Hidrolavadora de 

alta presión 

La que LAS 

ENTIDADES O 
DEPENDENCIAS 

acuerden con LOS 

POSIBLES 
PROVEEDORES 

 

 
N/A 

Manguera  N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Escaleras 

 
 

 
Barrido 

Escoba 

Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 
de mijo 

N/A 

Recogedor 
Recogedor de lámina 

o de plástico con 
mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 

 
Trapeado 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 

aromas, 
biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 
SSA1/SCFI 
-2018 

Mechudo Mechudo de algodón N/A 

Jalador Jalador de piso N/A 

Jerga Jerga en rollo N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
 
 

 
Pulido (según 
material) 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 

desengrasante, varios 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 

-2018 

Pasta Pasta para pulir N/A 

 
Pulidora industrial 

y consumibles 

La que LAS 

ENTIDADES O 
DEPENDENCIAS 

acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

 

 
N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Áreas 

 
Descripción 

de la Rutina 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

 
Descripción 

Norma 
Oficial 

Mexicana 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elevadores 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

 
 
 

 
Limpieza 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 

aromas, 
biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 

 
Pulido 

Pasta Pasta para pulir pisos N/A 

 
Pulidora industrial 
y consumibles 

La que LAS 

ENTIDADES O 

DEPENDENCIAS 
acuerden con LOS 

POSIBLES 

PROVEEDORES 

 

 
N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 

uso rudo 
N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estacionamie 

nto, Azotea y 

áreas 
comunes 

 
 

 
Barrido 

Escoba 

Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 
de mijo 

N/A 

Recogedor 
Recogedor de lámina 
o de plástico con 
mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 

 
 

 
Lavado 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 

aromas, 
biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 
SSA1/SCFI 
-2018 

 
Hidrolavadora de 
alta presión 

La que LAS 

ENTIDADES O 

DEPENDENCIAS 
acuerden con LOS 

POSIBLES 

PROVEEDORES 

 

 
N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Núcleos Sanitarios 

 
9 

 
Baños 

Lavado y 

Desinfectado 

de Muebles de 

Baño 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 

desengrasante, varios 
aromas, 

NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Áreas 

 
Descripción 

de la Rutina 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

 
Descripción 

Norma 
Oficial 

Mexicana 

    biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 

Sarricida 
Sarricida líquido, 

botella de 1 litro 

NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Cloro 
Cloro al 100% botella 
de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 
-2018 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Cepillo 
Cepillo para WC (tipo 
trompo) 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Bomba 

Bomba para WC, de 
hule natural, mango o 
bastón de madera. 

N/A 

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
Cepillo plástico 

para manos 

Cepillo plástico para 

manos tipo plancha, 
de cerdas duras de 
poliéster, con base de 
polipropileno 

 
N/A 

Líquido destapa 
caños 

Líquido destapa caños N/A 

Piedra pómez 
Piedra pómez, 
"Calidad de limpieza" 

N/A 

 
 
 

 
Desodorizado 

Pastilla 

desinfectante 

Pastilla desinfectante 
y aromatizante para 
WC varios aromas. 

NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Aromatizante 
Aromatizante para 
WC, varios aromas 

N/A 

 
Tapete anti- 
salpicaduras 

Tapete desinfectante, 
aromatizante y anti- 
salpicaduras   para 
mingitorio, varios 

aromas 

 
N/A 

 
 
 
 
 

 
Lavado de 
Muros 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, 

biodegradable, en 

botella de 1 litro 

 
NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Sarricida 
Sarricida líquido, 
botella de 1 litro 

N/A 

Cloro 
Cloro al 100% botella 
de 1 litro 

N/A 

Hidrolavadora de 
alta presión 

La que LAS 

ENTIDADES O 

DEPENDENCIAS 

N/A 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Áreas 

 
Descripción 

de la Rutina 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

 
Descripción 

Norma 
Oficial 

Mexicana 

    acuerden con LOS 

POSIBLES 

PROVEEDORES 

 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Reposición de 

papel de baño 

– manos y 

jabón para 

lavado de 
manos 
(incluye  la 
habilitación de 
dispositivos 
despachadore 
s) 

Papel higiénico 

Papel jumbo rollo de 
hoja doble resistente, 
color blanco. 

NMX-N- 

092-SCFI- 
2015 

 
 

 
Toalla para manos 

 

 
Papel toalla hoja 
resistente, color 
blanco 

 

 
NMX-N- 
096-SCFI- 
2014 

Despachadore 

s de jabón 
líquido 

Jabón líquido para 

manos 

Jabón en espuma para 

manos, 
biodegradable, olor a 
frutas 

 
N/A 

Mobiliario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Escritorios, 
carpetas, 
charolas y 

accesorios de 
escritorio 

Limpieza 
Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
 
 

 

Lavado (metal) 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 

aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 
SSA1/SCFI 
-2018 

 
Lavadora para 

muebles 

La que LAS 

ENTIDADES O 

DEPENDENCIAS 
acuerden con LOS 

POSIBLES 
PROVEEDORES 

 

 
N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
Encerado 
(madera) 

Lustrador 
Lustrados para 
muebles en aerosol 

N/A 

Aceite rojo 
Aceite rojo para 
madera 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
11 

Sillas y 

Sillones 

 
Aspirado 

Aspiradora para 

Muebles 

La que LAS 

ENTIDADES O 

DEPENDENCIAS 
acuerden con LOS 

 
N/A 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Áreas 

 
Descripción 

de la Rutina 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

 
Descripción 

Norma 
Oficial 

Mexicana 

    POSIBLES 
PROVEEDORES 

 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 

 
Lavado 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 

multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 

aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

 
Lavadora para 
muebles 

La que LAS 

ENTIDADES O 
DEPENDENCIAS 
acuerden con LOS 

POSIBLES 

PROVEEDORES 

 

 
N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 

 
12 

 
 
 

 
Equipos 
Electrónicos 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

 
 
 

 
Limpieza 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 

aromas, 
biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 

 
N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
13 

 
 
 
 
 
 
 

 
Cestos de 
Basura 

 

 
Vaciado 

Bolsa de plástico 
Bolsa de plástico 
grande 

N/A 

Recolectores de 
basura con ruedas 

 
N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 

 
Limpieza 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 

multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, 
biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
Lavado 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 
-2018 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Áreas 

 
Descripción 

de la Rutina 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

 
Descripción 

Norma 
Oficial 

Mexicana 

    aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 

 
Cepillo plástico 

para manos 

Cepillo plástico para 

manos Tipo Plancha, 

de cerdas duras de 
poliéster, con base de 
polipropileno 

 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 

 
14 

 
 
 
 

 
Ventiladores 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

 
 
 

 
Lavado de 
aspas 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 

aromas, 
biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 

 
15 

 
 

 
Enfriadores de 
aire (Rejillas) 

 
 
 

 
Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

 
 
 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 

aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 

 
 

 
16 

 

 
 

 
Extintores 

 

 
 

 
Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, 

biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 
SSA1/SCFI 
-2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 

 

17 

 
 

 
Retiro de 
Goma de 

Mascar 
(pupitres) 

 
 
 

 
Retiro y 

Limpieza 

Cuña 
Cuña de lámina con 
mango de plástico 

N/A 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 

desengrasante, varios 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Áreas 

 
Descripción 

de la Rutina 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

 
Descripción 

Norma 
Oficial 

Mexicana 

   Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 

 
18 

 
 

 
Despachadore 

s de agua 

(solo parte 

externa) 

 
 
 

 
Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 

desengrasante, varios 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 

 
19 

 
 
 

 
Persiana 

 
 
 

 
Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, 
biodegradable, en 

botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 

 
2 

0 

 
 

 
Otros 

(pupitres, 
butacas) 

 
 
 

 
Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

 
 
 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cocina 

 
 
 
 
 
 

 
21 

 
 
 
 
 
 

 
Cubiertas 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

 
 
 
 
 
 

 
Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 

desengrasante, varios 
aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Atomizador 
Atomizador de 
plástico de uso rudo 
(polietileno) 

N/A 

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Piedra pómez 
Piedra pómez, 
"Calidad de limpieza" 

N/A 

22  Limpieza Fibra Fibra abrasiva N/A 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Áreas 

 
Descripción 

de la Rutina 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

 
Descripción 

Norma 
Oficial 

Mexicana 

  

 
Refrigeradore 
s y Horno de 
Microondas 

  

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, 
biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Vidrios y Cancelería 

 
 
 
 
 
 

 
23 

 
 
 
 
 

 
Vidrios 

Interiores 

 
 
 
 
 
 

 
Lavado 

Limpia vidrios 
Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro 

N/A 

Cepillo 
Cepillo para lavar 
vidrios 

N/A 

Atomizador 
Atomizador de 
plástico de uso rudo 
(polietileno) 

N/A 

Jalador 
Jalador metálico para 
vidrio, con mango 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

 
Escalera 

Escaleras de aluminio 
tipo tijera con 
sujetadores de 
seguridad 

 
N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 

 
2 

4 

 
 
 

 
Vidrios 
Exteriores 

hasta 3.5 m 

 
 
 
 

 
Lavado 

Limpia vidrios 
Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro 

N/A 

Cepillo 
Cepillo para lavar 
vidrios 

N/A 

Jalador 
Jalador metálico para 
vidrio, con mango 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

 
Escalera 

Escaleras de aluminio 
tipo tijera con 
sujetadores de 
seguridad 

 
N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 

 
25 

 
 

 
Domos y 

parasoles 

 
 
 

 
Limpieza 

Limpia vidrios 
Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro 

N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

 
Escalera 

Escaleras de aluminio 
tipo tijera con 
sujetadores de 
seguridad 

 
N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

26 
Letreros de 

información, 
Limpieza Franela Franela de algodón N/A 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Áreas 

 
Descripción 

de la Rutina 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

 
Descripción 

Norma 
Oficial 

Mexicana 

 cancelería, 
pasamanos, 
chapas, 
maceta, 
macetones, 
estructuras 

metálicas, 

zoclos, 
puertas 

  

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, 
biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Cepillo 
Cepillo para lavar 
vidrios 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Muros 

 
 
 
 
 

 
27 

 
 
 
 
 

 
Muros 

internos 

 
 
 
 
 

 
Limpieza 

 

 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, 

biodegradable,  en 
botella de 1 litro 

 
NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

 
Escalera 

Escaleras de aluminio 
tipo tijera con 
sujetadores de 

seguridad 

 
N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
 

 

 
28 

 
 
 
 
 

 

 
Lambrín 

 
 

 
Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

 
Escalera 

Escaleras de aluminio 

tipo tijera con 
sujetadores de 

seguridad 

 
N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 

 
Encerado 

Cera 
Cera líquida para 
mantenimiento 

N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

 
Escalera 

Escaleras de aluminio 
tipo tijera con 
sujetadores de 

seguridad 

 
N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
Norma Oficial Mexicana Nombre de la Norma Objetivo y Campo de Aplicación 

NOM-189-SSA1/SCFI-2018 Productos y Servicios. 

Etiquetado y Envasado 

para Productos de Aseo 

de uso Doméstico 

Esta Norma tiene por objeto establecer los 
requisitos de información sanitaria y 
comercial de las etiquetas de los productos 
de aseo de uso doméstico para elegir una 
mejor opción de compra, así como las 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
Norma Oficial Mexicana Nombre de la Norma Objetivo y Campo de Aplicación 

  características sanitarias para su envasado y 
así evitar que su uso represente un riesgo 
para la salud. 

NMX-N-092-SCFI-2015 Industrias de celulosa y 
papel-papeles creados 
(tissue) para mercado 
institucional (higiénico, 

pañuelo facial, servilleta y 
toalla)-especificaciones y 
método de prueba. 

Esta Norma Mexicana establece las 
características de los papeles crepados 
(Tissue) para el mercado institucional 
(higiénico, pañuelo facial, servilleta y toalla), 

en sus diferentes usos y aplicaciones. 

NMX-N-096-SCFI-2014 Industrias de celulosa y 

papel-papeles semikraft: 
toallas para manos- 

especificaciones. 

Esta Norma Mexicana establece las 
especificaciones técnicas y los métodos de 
prueba del papel toalla semikraft. Aplica 
para toallas fabricadas con papeles 
reciclados o de fibra secundaria. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
ANEXO 12.A 

LISTA DE ASISTENCIA 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
Membrete Empresa Licitante 

 

 

 

Sucursal: 

Operario: 

Suplente: 

REGISTRO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DE LIMPIEZA 
 
 

 

Mes: 

Año: 

 

 
Dia 

 
Operario 

 
Operario Suplente 

Material de 

limpieza 

 
Entrada 

 
Firma 

 
Salida 

 
Firma 

1 
       

2 
       

3 
       

4 
       

5 
       

6 
       

7 
       

8 
       

9 
       

10 
       

11 
       

12 
       

13 
       

14 
       

15 
       

16 
       

17 
       

18 
       

19 
       

20 
       

21 
       

22 
       

23 
       

24 
       

25 
       

26 
       

27 
       

28 
       

29 
       

30 
       

 

Uniforme Gaféte  

  

✔= SI X= NO N/A= NO APLICA 

 

 

* Lllenar a mano 
* No llenar los espacio sombreados 
* Las tachaduras, enmendaduras y/o uso de corrector invalidará el documento 

 
 
 

 

Supervisor Se recibieron los servicios 
INFONACOT 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
ANEXO 12.B 

 

 
HOJA DE REPORTE DE BAÑOS 

 

 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 
Membrete Empresa Licitante 

 
 
 

 
Sucursal y/o piso: 

SUPERVISIÓN DE BAÑOS MUJERES 

Mes y año: 

 

 1 2 3 4 5 6 7 

10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 

Lavabos               

Shampoo               

Espejos               

Papel Toalla               

W.C.               

Papel higienico               

Pastillas               

Desinfección c/cloro               

 8 9 10 11 12 13 14 

10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 

Lavabos               

Shampoo               

Espejos               

Papel Toalla               

W.C.               

Papel higienico               

Pastillas               

Desinfección c/cloro               

 15 16 17 18 19 20 21 

10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 

Lavabos               

Shampoo               

Espejos               

Papel Toalla               

W.C.               

Papel higienico               

Pastillas               

Desinfección c/cloro               

 22 23 24 25 26 27 28 

10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 

Lavabos               

Shampoo               

Espejos               

Papel Toalla               

W.C.               

Papel higienico               

Pastillas               

Desinfección c/cloro               

 29 30  

10:00 15:00 10:00 15:00 

Lavabos     

Shampoo     

Espejos     

Papel Toalla     

W.C.     

Papel higienico     

Pastillas     

Desinfección c/cloro     

 

*Llenar a mano 

*No llenar espacios sombreados 

*Las tachaduras, enmendaduras y/o uso de corrector invalidará el documento 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
Membrete Empresa Licitante 

 
 

 

 
Sucursal y/o piso: 

SUPERVISIÓN DE BAÑOS HOMBRES 

Mes y año: 

 

 1 2 3 4 5 6 7 

10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 

Migitorios               

Lavabos               

Shampoo               

Espejos               

Papel Toalla               

W.C.               

Papel higienico               

Pastillas               

Desinfección c/cloro               

 8 9 10 11 12 13 14 

10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 

Migitorios               

Lavabos               

Shampoo               

Espejos               

Papel Toalla               

W.C.               

Papel higienico               

Pastillas               

Desinfección c/cloro               

 15 16 17 18 19 20 21 

10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 

Migitorios               

Lavabos               

Shampoo               

Espejos               

Papel Toalla               

W.C.               

Papel higienico               

Pastillas               

Desinfección c/cloro               

 22 23 24 25 26 27 28 

10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 

Migitorios               

Lavabos               

Shampoo               

Espejos               

Papel Toalla               

W.C.               

Papel higienico               

Pastillas               

Desinfección c/cloro               

 29 30 31 
 

Supervisor 

 

 

 

 
 

 

Se recibieron los servicios 

INFONACOT 

10:00 15:00 10:00 15:00 10:00 15:00 

Migitorios       

Lavabos       

Shampoo       

Espejos       

Papel Toalla       

W.C.       

Papel higienico       

Pastillas       

Desinfección c/cloro       

 
*Llenar a mano 

*No llenar los espacios sombreados 

*Las tachaduras, enmendaduras y/o uso de corrector invalidará el documento 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 
ANEXO 12.C 

 
FORMATO DE VERIFICACIÓN DEL 

SERVICIO 

 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 
Membrete Empresa Licitante 

 
 

 

Sucursal: 

Operario: 

Operario Suplente: 

Piso: 

ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS DEL OPERARIO DE LIMPIEZA 

 
 

Mes: 

Año: 
  

 
 

 

ÁREAS DESCRIPCIÓN DE LA RUTINA PERIODO FRECUENCIA Cumplio con las actividades del mes 

PISOS SI NO N/A 

1 Piso de madera (duelas y parket) 
Tratamiento de cera Mensual 1 vez al mes    

Mopeado Diario 1 vez al día    

2 Piso laminado 
Barrido Diario 1 vez al día    

Mopeado Diario 1 vez al día    

 
3 

Mosaico, loseta (barro, cerámica, 

vinílica, otros) mármol 

Barrido Diario 1 vez al día    

Trapeado Diario 1 vez al día    

Pulido ( según material) Mensual 1 vez al mes    

 
4 

Cemento, concreto y carpeta 

asfáltica 

Barrido Diario 1 vez al día    

Lavado Semanal 
1 vez a la 

semana 

   

 
5 

 

Alfombra 
Aspirado Semanal 

3 veces por 

semana 

   

Lavado Bimestral 1 vez al mes    

 
6 

 

Escaleras 

Barrido Diario 1 vez al día    

Trapeado Diario 1 vez al día    

Pulido (según material) Mensual 1 vez al mes    

 
7 

 

Elevadores 

Sacudido Diario 1 vez al día    

Limpieza Diario 1 vez al día    

Pulido Mensual 1 vez al mes    

 
8 

Estacionamiento, azotea y áreas 

comunes 

Barrido Diario 1 vez al día    

Lavado Semanal 
1 vez a la 

semana 

   

NÚCLEOS SANITARIOS 

 

 

 

 
 

 
9 

 

 

 

 
 

 

Baños 

Lavado y desinfectado de muebles de baño Diario 2 veces al día 
   

Desodorizado Diario 2 veces al día    

 

Reposición de papel higienico- manos y 

jabón para el lavado de manos (incluye la 

habitación de dispositivos despachadores) 

 

 

Diario 

 

Las veces que 

sea necesario 

   

 

Despachadorora de jabón liquido 
 

Diario 

Cada vez que 

se agote el 

jabón 

   

MOBILIARIO 

 

 
10 

 

 

Escritorios, carpetas, charolas y 

accesorios de escritorio 

Limpieza Diario 1 vez al día    

Lavado (metal) Quincenal 
1 vez a la 

quincena 

   

Encerado (maderas) Quincenal 
1 vez a la 

quincena 

   

 

* Lllenar a mano 

* No llenar los espacio sombreados 

* Las tachaduras, enmendaduras y/o uso de corrector invalidará el documento 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 
Membrete Empresa Licitante 

 
 

 

Sucursal: 

Operario: 

Operario Suplente: 

Piso: 

ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS DEL OPERARIO DE LIMPIEZA 

 
 

Mes: 

Año: 
  

 

 

 

ÁREAS DESCRIPCIÓN DE LA RUTINA PERIODO FRECUENCIA Cumplio con las actividades del mes 

PISOS SI NO N/A 

11 Sillas y sillones 
Lavado Trimestral 1 vez al día    

Sacudido Semanal 1 vez al mes    

 
12 

 

Equipos Electrónicos 

Sacudido Diario 1 vez al día    

Limpieza Semanal 
1 vez a la 

semana 

   

 

 
13 

 

 

Cestos de basura 

Vaciado Diario 
Las veces que 

sea necesario 

   

Limpieza Diario 1 vez al día    

Lavado Semanal 
1 vez a la 

semana 

   

 
14 

 
Ventiladores 

Sacudido Diario 1 vez al día    

Lavado de aspas Quincenal 
1 vez a la 

quincena 

   

15 Enfriadores de aire (rejillas) Limpieza Mensual 1 vez al mes    

16 Extintores Limpieza Diario 1 vez al día    

17 
Retiro de goma de mascar 

(muebles) 
Retiro y limpieza Semanal 

1 vez a la 

semana 

   

18 
Despachadores de agua (solo 

parte externa) 
Limpieza y lavado con cloro Semanal 1 vez al día 

   

   

19 Persianas Limpieza Semanal 
1 vez a la 

semana 

   

20 Otros (pupitres, butacas) Limpieza Diario 1 vez al día    

COCINA 

21 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día    

22 Refigeradores y horno de Limpieza Diario 1 vez al día    

VIDRIOS Y CANCELERIA 

23 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 
1 vez a la 

semana 

   

24 Vidrios Exteriores hasta 2.5 m Lavado Trimestral 
1 vez al 

trimestre 

   

 

 
25 

Letreros de información, 

canceleria, pasamanos, chapas, 

macetas, macetones, estructuras 

metalicas, zoclos, puertas 

Limpieza Diario 1 vez al día    

 

 
Lavado 

 

 
Quincenal 

 

1 vez a la 

quincena 

   

 

* Lllenar a mano 

* No llenar los espacio sombreados 

* Las tachaduras, enmendaduras y/o uso de corrector invalidará el documento 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
ANEXO 12.D 

 
FORMATO DE LIMPIEZA PROFUNDA 

Y/O PROFUNDA EMERGENTE 

 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
Membrete Empresa Licitante 

 

 
SERVICIO DE LIMPIEZA PROFUNDA Y/O PROFUNDA EMERGENTE 

 
Sucursal: 

 

SUPERVISOR EMPRESA LIMPIEZA Se recibieron los servicios 

INFONACOT 

 
Nombre y firma Nombre y firma 

 

*Llenar a mano 

*Las tachaduras, enmendaduras y/o uso de corrector invalidará el documento 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

  

Operario  

Operario  

Operario 4: 

Operario  

Operario 6: 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 
Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

 
Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO DE MÉXICO A 08 DE FEBRERO DEL 2024. 
Atentamente 

 
C. María Inés Suarez Suaste 

Representante Legal 
Se Sustentable, S.A. de C.V. 
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CONTRATO No. FNCOT/ITP/MARCO/130/2024 

ANEXO II 



 

 
 

 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 

Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRIGIDO A: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Partida 1 CDMX

Jornada: Lunes a sabado

 Monto Total 

S
u

p
e

rv
i

so
r

O
p

e
ra

ri
o

s  Mensual 

1 Edificio Sede Insurgentes 1 22 23  $          10,488.77  $        241,241.80 

2
Edificio Sede Alterna 
Plaza de la República

1 16 17  $          10,488.77  $         178,309.16 

3
Almacén de Mar 
Adriático

0 1 1  $          10,488.77  $          10,488.77 

4 Mixcoac 0 1 1  $          10,488.77  $          10,488.77 

5 San Antonio Abad 0 1 1  $          10,488.77  $          10,488.77 

6 Coapa 0 1 1  $          10,488.77  $          10,488.77 

7 Iztacalco 0 1 1  $          10,488.77  $          10,488.77 

8 Insurgentes 0 1 1  $          10,488.77  $          10,488.77 

9
Sindicato de 
Trabajadores 
INFONACOT

0 2 2  $          10,488.77  $          20,977.55 

10 Vallejo 0 1 1  $          10,488.77  $          10,488.77 

Subtotal  $       513,949.93 

Iva 16%  $         82,231.99 

Total  $        596,181.91 

IMPORTE CON LETRA: Quinientos noventa y seis mil, ciento ochenta y un pesos 91/100 M.N.

Operarios
Nombre del Inmueble

In
m

u
e

b
le

Total 
Supervisores/O

perarios

Monto Unitario 
Mensual

2



 

 
 

 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

COMPRANET: IA-14-P7R-014P7R001-N3-2024 

Número interno: P-2024-00006827 

Objeto: PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA A NIVEL NACIONAL 2024” INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES INFONACOT. 

Estado de México, a 08 de Febrero del 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Partida 2 a la 32, Turno:Matutino (8 horas de servicio).

Partida Inmueble
Nombre del 

Inmueble
Operarios 

requeridos
Jornada

Monto Unitario 
Mensual

 Monto Total 
Mensual 

2 11 Chalco 1 Lunes a Viernes  $          10,488.77  $          10,488.77 

Estado de 
México

12 Texcoco 1 Lunes a Sábado  $          10,488.77  $          10,488.77 

13 Tlalnepantla 2 Lunes a Sábado  $          10,488.77  $          20,977.55 

14 Cuautitlán Izcalli 1 Lunes a Sábado  $          10,488.77  $          10,488.77 

15 Lerma 1 Lunes a Viernes  $          10,488.77  $          10,488.77 

16 Toluca 1 Lunes a Sábado  $          10,488.77  $          10,488.77 

17 Ecatepec 1 Lunes a Sábado  $          10,488.77  $          10,488.77 

3 18 Aguascalientes 2 Lunes a Sábado  $           11,548.77  $          23,097.55 

Aguascalientes  $                         -   

4 19 Ensenada 1 Lunes a Sábado  $          17,079.82  $          17,079.82 

Baja California  $                         -   

20 Mexicali 2 Lunes a Sábado  $          17,079.82  $          34,159.64 

21 Tijuana 2 Lunes a Sábado  $          17,079.82  $          34,159.64 

5 22 La Paz 1 Lunes a Sábado  $           13,578.77  $           13,578.77 

Baja California 

Sur
23

San José del 

Cabo
1 Lunes a Viernes  $           13,578.77  $           13,578.77 

6 24 Campeche 1 Lunes a Sábado  $           13,578.77  $           13,578.77 

Campeche 25 Cd. del Carmen 1 Lunes a Sábado  $           13,578.77  $           13,578.77 

7 26 Tuxtla Gutiérrez 1 Lunes a Sábado  $          13,078.77  $          13,078.77 

Chiapas 27 Tapachula 1 Lunes a Viernes  $           12,578.77  $           12,578.77 

8 28 Chihuahua 1 Lunes a Sábado  $           13,578.77  $           13,578.77 

Chihuahua 29 Cd. Juárez 1 Lunes a Sábado  $            16,129.82  $            16,129.82 

30 Delicias 1 Lunes a Viernes  $          10,848.77  $          10,848.77 

9 31 Cd. Acuña 1 Lunes a Viernes  $          16,829.82  $          16,829.82 

Coahuila 32 Monclova 1 Lunes a Sábado  $           13,578.77  $           13,578.77 

33 Piedras Negras 1 Lunes a Viernes  $          16,829.82  $          16,829.82 

34 Saltillo 2 Lunes a Sábado  $           13,578.77  $           27,157.55 

35 Torreón 1 Lunes a Sábado  $           13,578.77  $           13,578.77 

10 36 Manzanillo 1 Lunes a Viernes  $           12,578.77  $           12,578.77 

Colima 37 Colima 1 Lunes a Viernes  $           12,578.77  $           12,578.77 
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11 38 Gómez Palacio 1 Lunes a Viernes  $           13,328.77  $           13,328.77 

Durango 39 Durango 2 Lunes a Sábado  $           13,328.77  $          26,657.55 

12 40 Celaya 1 Lunes a Sábado  $           12,378.77  $           12,378.77 

Guanajuato 41 Irapuato 1 Lunes a Viernes  $          12,078.77  $          12,078.77 

42 León 2 Lunes a Sábado  $          12,078.77  $           24,157.55 

13 43 Acapulco 1 Lunes a Sábado  $           12,278.77  $           12,278.77 

Guerrero 44 Chilpancingo 1 Lunes a Sábado  $           12,278.77  $           12,278.77 

14 45 Pachuca 1 Lunes a Sábado  $          12,078.77  $          12,078.77 

Hidalgo 46 Tizayuca 1 Lunes a Viernes  $          12,078.77  $          12,078.77 

15 47 Guadalajara I 2 Lunes a Sábado  $           11,828.77  $          23,657.55 

Jalisco 48 Guadalajara II 1 Lunes a Sábado  $           11,828.77  $           11,828.77 

49 Puerto Vallarta 1 Lunes a Sábado  $           11,828.77  $           11,828.77 

16 50 Morelia 1 Lunes a Sábado  $          12,078.77  $          12,078.77 

Michoacán 51
Lázaro 
Cárdenas

1 Lunes a Viernes  $          12,078.77  $          12,078.77 

52 Uruapan 1 Lunes a Viernes  $          12,078.77  $          12,078.77 

53 Zamora 1 Lunes a Viernes  $          12,078.77  $          12,078.77 

17 54 Cuernavaca 1 Lunes a Sábado  $            11,578.77  $            11,578.77 

Morelos 55 Cuautla 1 Lunes a Viernes  $           12,278.77  $           12,278.77 

18 56 Tepic 1 Lunes a Sábado  $            11,778.77  $            11,778.77 

Nayarit  $                         -   

19 57 Monterrey I 2 Lunes a Sábado  $          13,478.77  $          26,957.55 

Nuevo León 58 Monterrey II 1 Lunes a Sábado  $          13,478.77  $          13,478.77 

20 59 Oaxaca 1 Lunes a Sábado  $          12,078.77  $          12,078.77 

Oaxaca 60 Salina Cruz 1 Lunes a Viernes  $           12,278.77  $           12,278.77 

61 Tuxtepec 1 Lunes a Viernes  $           12,278.77  $           12,278.77 
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Notas: 

21 62 Puebla 1 Lunes a Sábado  $           11,078.77  $           11,078.77 

Puebla 63 Tehuacán 1 Lunes a Viernes  $           11,478.77  $           11,478.77 

22 64 Querétaro 2 Lunes a Sábado  $           11,478.77  $          22,957.55 

Querétaro 65 San Juan del Río 1 Lunes a Sábado  $           11,478.77  $           11,478.77 

23 66 Cancún 1 Lunes a Sábado  $          13,478.77  $          13,478.77 

Quintana Roo 67 Chetumal 1 Lunes a Viernes  $          13,478.77  $          13,478.77 

68 Cozumel 1 Lunes a Viernes  $          13,478.77  $          13,478.77 

69
Playa del 
Carmen

1 Lunes a Viernes  $          13,478.77  $          13,478.77 

24 70 San Luis Potosí 2 Lunes a Sábado  $           12,378.77  $          24,757.55 

San Luis Potosí 71 Matehuala 1 Lunes a Viernes  $           12,378.77  $           12,378.77 

72 Cd. Valles 1 Lunes a Viernes  $           12,378.77  $           12,378.77 

25 73 Los Mochis 1 Lunes a Sábado  $          13,078.77  $          13,078.77 

Sinaloa 74 Culiacán 2 Lunes a Sábado  $          13,078.77  $           26,157.55 

75 Mazatlán 1 Lunes a Sábado  $          13,078.77  $          13,078.77 

26 76 Hermosillo 1 Lunes a Sábado  $           13,278.77  $           13,278.77 

Sonora 77 Cd. Obregón 1 Lunes a Sábado  $           13,278.77  $           13,278.77 

78 Empalme 1 Lunes a Sábado  $           13,278.77  $           13,278.77 

79 Nogales 1 Lunes a Sábado  $           13,278.77  $           13,278.77 

27 80 Villahermosa 1 Lunes a Sábado  $           12,578.77 

Tabasco

28 81 Nuevo Laredo 1 Lunes a Viernes  $           17,579.82  $           17,579.82 

Tamaulipas 82 Tampico 1 Lunes a Sábado  $           13,278.77  $           13,278.77 

83 Reynosa 1 Lunes a Sábado  $           17,329.82  $           17,329.82 

84 Cd. Victoria 1 Lunes a Viernes  $           12,578.77  $           12,578.77 

85 Matamoros 1 Lunes a Sábado  $           17,329.82  $           17,329.82 

29 86 Tlaxcala 1 Lunes a Sábado  $           12,528.77 

Tlaxcala

30 87 Veracruz 1 Lunes a Sábado  $            11,978.77  $            11,978.77 

Veracruz 88 Xalapa 1 Lunes a Viernes  $          12,028.77  $          12,028.77 

89 Córdoba 1 Lunes a Viernes  $          12,028.77  $          12,028.77 

90 Poza Rica 1 Lunes a Viernes  $          12,028.77  $          12,028.77 

91 Coatzacoalcos 1 Lunes a Viernes  $          12,028.77  $          12,028.77 

31 92 Mérida 2 Lunes a Sábado  $          13,348.77 

Yucatán

32 93 Fresnillo 1 Lunes a Viernes  $          12,348.77  $          12,348.77 

Zacatecas 94 Zacatecas 1 Lunes a Viernes  $          12,348.77  $          12,348.77 

Subtotal  $    1,252,272.59 

Iva 16%  $       200,363.61 

Total  $    1,452,636.21 

IMPORTE CON LETRA: un millon, cuatroscientos cincuenta y dos mil, seiscientos treinta y seis pesos 21/100 M.N

 $          26,697.55 

 $           12,528.77 

 $           12,578.77 
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La vigencia de la cotización será por el ejercicio fiscal 2024 que los precios serán fijos durante la vigencia del contrato, 
así como su conformidad a las condiciones de pago establecidas en esta Convocatoria. Aceptando que, en caso de 
alguna suspensión del procedimiento, la propuesta permanecerá vigente hasta en tanto quede sin efecto la 
suspensión. 

Los precios son fijos durante la vigencia del contrato.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO DE MÉXICO A 08 DE FEBRERO DEL 2024. 

Atentamente 

 

C. María Inés Suarez Suaste 

Representante Legal 

Se Sustentable, S.A. de C.V. 
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